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San José de Cúcuta, 25 de noviembre de 2020 

 

 

SEÑORA 

JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
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ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  

 

ZULY KARINA MEDINA SUEZCUN, mayor y domiciliada en esta ciudad, 

abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada de la parte 

demandante, por medio del presente escrito me permito instaurar recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto de fecha 19 

de noviembre de 2020 publicado en estado el 20 de noviembre de 2020, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

Es de manifestarle a su Honorable Despacho que el mismo incurre en error a 

declarar desistida la demanda en su totalidad, ya que a la titular del 

Despacho se le olvida que lo que se esta notificando es una reforma a la 

demanda, la cual fue admitida mediante auto de fecha 24 de enero de 

2020; por lo que en aplicación del numeral 4 del Art. 93 del C. G. P. ya se 

tiene por notificada a una de las demandadas, el cual con el más alto de 

mis respetos para con su Señoría me permito transcribir 

“(…) Art. 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier 

momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la 

audiencia inicial. 

 (…) 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que 

la admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al 

demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá 

pasados tres (3) días desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, 

a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y 

por el término señalados para la demanda inicial. 

(…) (subraya fuera de texto) 

Como se puede observar en la demanda la señora Luz Mélida Carreño 

Morales fue notificada debidamente y para la notificación de la reforma de 

la demanda debió ser por estado y no de manera personal ni por aviso pues 

ya se había cumplido con esta carga, tal como lo dispone el articulo y numeral 

Radicado:  2018-100 

Proceso:  Verbal- Reivindicatorio 

Demandante:  María Isabel Gonzales de Suescún y 

otros 

Demandado:  Luz Melida Carreño Morales y 

Angelica Tatiana Suescun Carreño. 



 

anteriormente transcrito, como quiera que se reformo la demanda, 

incluyendo como demandada a la señora ANGELICA TATIANA SUESCUN 

CARREÑO y se mantuvo como demandada a la señora LUZ MELIDA CARREÑO 

MORALES, la misma fue notificada en debida forma anteriormente y tal como 

se prueba plenamente en el auto de fecha 28 de junio de 2019 en donde el 

Honorable Despacho fija fecha para audiencia inicial, solo pudiéndose fijar 

fecha para audiencia inicial cuando la parte demandada ya se encuentra 

debidamente notificada. Ahora bien y en gracia discusión por medio del auto 

de fecha 27 de agosto de 2019 el Despacho solo deja sin efecto el auto de 

fecha 28 de junio de 2019 en el cual fija fecha para audiencia inicial, pero 

mantiene la validez de todo el tramite procesal antes de dicho auto que deja 

sin efecto, esto incluye la notificación de la demandada LUZ MELIDA 

CARREÑO MORALES, si bien es cierto que en el auto por medio del cual se 

admite la reforma a la demanda se ordena notificar de acuerdo al Art. 291 y 

292 del C. G. P. a la demandada LUZ MELIDA CARREÑO MORALES, el 

Honorable Despacho olvida la aplicación del numeral 4 del Art. 93 del C. G. P. 

y también el numeral 2 del mismo articulo en donde no me permite reformar 

la totalidad de los demandados, por tanto la misma ya se encuentra 

notificada. 

Por tanto, solicito se dé por notificada a la señora Luz Mélida Carreño Morales 

pues tal como lo establece el N°4. del artículo 93 del CGP, dicha notificación 

ya se realizo por medio de la publicación de estado del auto que admite la 

reforma a la demanda o en su defecto se de por notificada a la señora 

ANGELICA TATIANA SUEZCUN CARREÑO quien entonces se notifico por 

intermedio de su señora madre la señora LUZ MELIDA CARREÑO MORALES. 

Además de lo anterior, el despacho conoce de primera mano la situación 

que se presenta en la vía al potro pues desde el inicio de la presentación de 

la demanda le manifesté a su despacho que no había una empresa que 

llegara hasta la vereda y que entregara en el lugar dichas notificaciones 

pues la casa queda dentro de un sitio que para ingresar la única forma es 

por un portón luego hay un camino destapado ( trocha)  pues es una vía 

cerrada y la casa queda a unos 700 mts (en el expediente reposan fotos ), 

por estos motivos  y también los expresados verbalmente y por escrito es tan 

difícil notificar a las demandadas, hechos  los cuales le recordare a su 

honorable despacho. 

La vereda vega del potro se encuentra en un SECTOR DE ALTA VIOLENCIA al 

encontrarse colindando en la frontera con Venezuela,  tanto así que no hay 

una segunda empresa de notificación que vaya hasta el sitio y la única 

empresa TOP EXPRESS LTDA. solo va cuando el corregidor acompaña al 

mensajero o tiene luz verde, como dice el mensajero, quiere decir que les 

permiten el ingreso los grupos armados que tienen el control del sector la 

vereda la vega del potro y es por eso que los notificadores solo van en 

algunas fechas especificas pues le manifesté por escrito a su despacho la 

situación y le solicite el día 7 de febrero de 2019  por medio de un memorial 

el emplazamiento a las demandadas, debido a que ni la policía ingresa al 

sector, anexando además la constancia del comandante de la subestación  

que pertenece al sector;  solicitud que fue negada por ese Despacho,   no 

obstante a esto al ver que no había manera de notificar,  solicite a su 

despacho el 25 de julio de 2019  amparada en el parágrafo 1° del art. 291 

del C. G. P. para que me asignara un empleado del juzgado  para realizar 



 

la notificación pues para la fecha ninguna empresa iba al sector. Dicha 

solicitud fue negada también por su despacho. La empresa TOP EXPRESS 

LTDA la cual es la única que se compromete a ir al sitio me recibe las 

notificaciones, pero me advierte que a pesar de que el predio queda en 

Cúcuta no puede ir a entregar nada de inmediato y que solo serán 

entregadas cuando tenga autorización de ingresar al sector pues no 

pueden exponer a sus mensajeros. 

No entiendo con el debido respeto su extrañeza cuando inclusive me he 

acercado personalmente a manifestarle a usted señoría la situación que 

vive el sector, que no es ajena a lo que se vive en nuestro país 

lamentablemente y que además ignoren el hecho que les manifesté que las 

señoras Luz Melida Carreño Morales y Angelica Tatiana Suescun Carreño, 

son agresivas y violentas, habiendo prueba de ello en la demanda pues en 

el expediente reposa la denuncia y el escrito del corregidor en donde se 

expresa tal situación y esto hace mucho más difícil la notificación. 

En cuanto al termino para la notificación que exigió su señoría en auto de 

24 de enero de 2020 publicado por estados el 27 de enero de 2020, si bien 

es cierto que el 9 de marzo de 2020 fenecía dicho termino aclaro que la 

notificación personal se envió el día 29 de enero de 2020 como se evidencia 

en la guía de entrega y que la empresa TOP EXPRESS LTDA. No pudo enviar 

antes la notificación personal por los motivos antes expuestos y no fue sino 

hasta el 7 de febrero de 2020 que realizo dicha entrega de notificación que 

estatuye el art. 291 del C. G. P., por lo que procedí a enviar la notificación 

por aviso en la fecha 24 de febrero de 2020 dicha notificación para la fecha 

solicitada no podía ser recibida por la empresa TOP EXPRESS LTDA, ya que 

en la zona se encontraba una alteración del orden público, como es de 

pleno conocimiento por todos los habitantes de esta ciudad fronteriza.  

Por lo cual intente buscar otro medio y fue imposible encontrar otra 

empresa, por lo que insistí en la empresa TOP EXPRESS LTDA. siendo posible 

solo hasta el 7 de marzo de 2020 que recibiera dicha notificación, como se 

evidencia en la guía de entrega y la empresa se comprometió a hacer la 

entrega de la notificación por aviso, la cual se intentó el día 13 de marzo de 

2020 y no fue entregada a mi si no hasta el día 12 agosto de 2020, ya que 

por el aislamiento obligatorio decretado por el gobierno nacional por la crisis 

sanitaria por covid-19 que vive el mundo entero, fue la fecha cuando la 

empresa TOP EXPRESS LTDA abrió nuevamente su puertas al público; al 

entregarme la notificación note que las demandadas se habían rehusado a 

recibir la notificación, lo cual se le informo al despacho debidamente; por lo 

que procedí a enviar nuevamente la notificación el 25 de septiembre de 

2020 pero no fue sino hasta el día 22 de noviembre de 2020 cuando la 

empresa TOP EXPRESS LTDA.  Hizo la entrega de la misma debido al fuerte 

invierno que se presenta en el Departamento e incluso el país (por los pasos 

de los huracanes y sus coletazos por el territorio nacional), no siendo ajeno 

el sector la vega del potro, quedando imposibilitado para ser transitable 

pues son caminos destapados y lodosos. Gracias a que cesaron un poco las 

lluvias la empresa procedió a notificar el día 22 de noviembre de 2020 en el 

predio el cual se rehusaron nuevamente a recibir pero en esta ocasión en 

aplicación del N° 4  del artículo 291 del CGP por expresa remisión del Art. 292 

del C. G. P. fue dejada la notificación con sus anexos tal y como se 

evidencia en las actas de entrega No. CACO53789 y CACO53790 (las cuales 



 

se anexan con el presente recurso), ahora bien en esta notificación por aviso 

se observa que si posiblemente hay un error de forma en la fecha de la 

providencia a notificar le solicito de manera respetuosa se tenga en cuenta 

el principio de la primacía de la realidad sobre las formas teniendo en 

cuenta que si fue un error de digitación, escribir en el formato de notificación 

por aviso una fecha distinta, se adjuntó el auto del 24 de enero de 2020 junto 

a las notificación tal como lo regla el Art. 292 del C. G. P. y  como se puede 

evidenciar con el cotejado en ambas notificaciones por aviso enviadas a 

las demandadas en donde claramente se entiende que se esta notificando 

una providencia judicial en la cual se encabeza la fecha correcta de la 

misma y la cual se adjunta con la notificación, tal como lo regla el Art. 292 

del C. G. P. 

Habiendo relatado los hechos de esta situación solicito a su despacho de 

manera respetuosa reponga el auto de fecha 19 de noviembre de 2020 

publicado en estados el 20 de noviembre de 2020  y de no reponerse en 

subsidio apelo la decisión, teniendo en cuenta lo relatado anteriormente y 

valorando que si bien el espíritu de la ley busca con el desistimiento tácito 

es castigar la negligencia de los apoderados de las partes en cuanto a las 

cargas procesales, la suscrita abogada no ha sido negligente, por lo 

contrario hasta me he desplazado a la residencia de las demandadas 

poniendo en riesgo mi vida buscando la manera de notificar a las misma por 

vía telefónica o correo electrónico los cuales son imposibles de conseguir 

pues es un área rural difícil acceso a medios tecnológicos, y nadie da 

información de ningún tipo por miedo. 

Ahora bien, si su despacho no considera suficiente el hecho que se 

realizaron las notificaciones en el término y que en lugar de declarar el 

desistimiento debió ordenar la corrección de la notificación por aviso al 

valorar las notificaciones. 

Finalmente solicitando de forma respetuosa, señora Juez Reponer el auto en 

comento o acceder al recurso de apelación de forma parcial pues la carga 

procesal ya fue cumplida con una de las partes demandadas la señora LUZ 

MELIDA CARREÑO MORALES, y en cuanto a la señora ANGELICA TATIANA 

SUESCUN CARREÑO, solicito se tenga en cuenta la notificación que fue 

recibida por esta el día 22 de noviembre de 2020. 

 

Anexo: 

Guía de envió  

Acta de recibido  

Notificación por aviso art 292 CGP. 

 

Cordialmente,  

 

 

Zuly Karina Medina Suezcún,   

C.C.: No. 1.090.439.651 de Cúcuta 

T.P.: No. 274.266 del C.S. de la J. 
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A-1 ENTREGAS S.A.S.
MINTIC No 000464 MARZO 3l/201I

FECHA DE ENTREGA

22 11 2A2A

ACTA DE NOVEDADES
Certifico que acudí a la dirección del aviso anexo con los siguientes resultados:

CACOS 3789 t rrcuA DL r¡.r rRrc,

GuiA No. 6- ll, -1-
Z Recib ió el(a) demanttat)o¡a¡

lf Recibió otrd persona que manifestó que allí sí se consigue al(a) demandado(a)

tr No existe la dirección

tr No quiso firmar el destinatario, pero lo recibió

I Otras razones: MOTIVO DE DEVOLUCION: REHUSADO: EL MENSAJERO QUE
REALIZO LA VISITA AL PREDIO FINCA EL POTRO N"2 VEREDA VEGA DEL POTRO .
CUCUTA. INFORMO QUE LA PERSONA QUE SE ENCONTRABA EN EL PREDIO SE NEGO A
RECIBIR LA CORRESPONDENCIA. POR LO CUAL EL MENSAJERO PROCEDIO A DEJAR LA



Son José de Cúculo. l4 de Julio de2020

Senoro
ANGEIICA TATIANA SUE§CUN CARREÑO
Finco el potro lole N"2
Veredo vego del potro
Cúcuto, Norte de Sontonder. , :ilrcoopEnAoónlosre,

CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN
POR AVISO

(ARTICULO 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO)

RAD: 100/2018
Ref.: PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO
DEMANDANIE: MARIA ISBELIA GONZALU DE SUESCUN. DORIS SUESCUN

GONZALEZ, VIRGINIA SUE§CUN GONZALEZ, LUIS FERNANDO SUESCUN

GONZALEZ
DEMANDADO: LUZ MELIDA CARREÑO MORALES C.C. N'27.894.I97 dE ViIIq

del rosorio REPRESENTANTE DE ANGELICA TATIANA SUESCUN CARREÑO
PROVIDENCIA: ADMISION DE LA DEMANDA
FECHA DE LA PROV¡DENCIR.2*IT2I2@O -

Por intermedio de lo presente se le nolifico lo providencio del 24 de febrero
de 2020 donde se odmite lo demondo y se ordeno lo notificoción por este
motivo, sírvose comporecer ol despocho judiciol del JUZGADO IERCERO
Clvlt DEL CIRCU|IO DE CUCUTA (N. de S.) ubicodo en lo ovenidcr grqn
Colombio, polocio de justicio. de lunes o viernes de 8:00 om y 12:00 om y de
2:00 pm o ó:00 pm.

Se odvierte que eslo nolificoción se consideroró surtido ol finolizor el dío
siguiente de lo entrego de esle oviso en el lugor del deslino, vencido y
entregodo comenzoró o conlorse el respectivo termino de lroslodo.

Cordiolmente.

Apoderodo Porle Demondonle
C. C. No.1090.439.ó51 de Cúcuto
T. P. No. 274.266 del C. S. de lo J.

l:¡-o^§,sr o No o

MEDINA SUEZCUN

trxr;";'Jtr9á
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Se encuentra al Despacho El pres

Hg[¡'i":6il!ili¡";¡tf,ir1{{i,n"j*,trt,iilitHIoRALES y ANGÉLIcA rArAlt. su.Esc.uN ;G;.Er,;:,l,".cidir ro que enderecho corresponda, frente a ta sotic¡tud da réforma (a. i';ri;ir;;"roa gue etecrúa taapoderada de la parte demandánte.

Bien, lenemos que el ar culo 93 det Código Generát dél proceso, esüpula que ta figuraprocesal de reforma de demaada, puede interponerse en cualquier momento y hasla
antes de que se señale la fecha para la audiencia inicial, to que en et caso ds estudio ño
ha acontec¡do como quiera que mediante proveÍdo de fechá 27 de ágosto de 2019, (ñ.
132) se de¡ó s¡n efeclos el auto del 28 de junio de 2019 que fiaba ta úecha de cetebracjón
de la audiencia inicial, de insirucc¡ón y juzgamiento, teniéncbje como única demandada a
ANGÉLrcA TATTA¡IA suescut c¡hhe-ño, y ojenanaose su nor¡r¡oc,on.

Ahora bien, la solicilud de reforma se aporta debidamente integrada en un solo escrito al
tenor del num 3 del Art. 93 del C.G.P, allegendo efect¡vamente en uña sola demanda con
llas mod¡f¡cac¡ones introducidás como se desprende del conten¡do de los fo¡ios 147 a '154

de esle cuaderno, de la cual se desprende la alieracióñ de las parles en el proceso de la
referencia, con la inclusión de una nueva demandada la señora LUZ IELIDA CARREÑO
fttORALES, lo que genero la modificación ds las prétensiones y de la prueba de

intenogator.4o de páne.

En consecuenc¡a de todo lo anleriormente dicho, es procedente aceplar la refotma de la

demandá. por cumptir además de los presupué§los establec¡dos en el mencionado

añículo 93 del Codigo Genera0 del Proceso, los requisitos fomales establgcidos en el

articulo 82 ibidem.

En cuanto a la notif¡cación de las demandadas LUz MEL¡DA GARREÑO tttloRAlEs y

ANGÉLICA TATIANA suEsCUN luoRALEs. las misma§ debeÉn suttirso' de

conformidad con lo prev¡sto an el art. 291 dsl C.G.P, coniéndoseles traslado por el

término de veinte (20) dias conforme lo precisa el art. 369 ibld6m'

Por eslas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Tercero Civ¡l det circuito de

Or4¡idad de Cúcuta.

RESUELVE:

pRllrERo: ACEPTAR LA REFOR A da ta dBmanda feal¡zad8 pof la apodoreda ¡udicial

de la parte demandante. En coñecuencia, TENGASE EN CUENTA pera todos lo§ l¡nes

procesalss y su§tancielos pel¡nenles, como escr¡to demandalorio el enconirado a folios
'147 

a 154 dá esÉ cuaderno pI¡ñc¡pal; con las con§¡deraciones hecha§ en la Parle motiva'

§EGUNDO:oRDEtlARlanol¡t¡cac¡Óndelasdemandada§LUZilIELIDACARREÑo
úóálris y ANGELIcA TATTA A §uEscux cARREflo, de confotmldad con lo

ScaruEdbry CamScarnr
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SUESCUN CARREÑO, csto es, tanto la nolilicación de que trata el artículo 291 del qGP
como la enlistada en el 292 de la misma codificación en el término de 30 días, so pena de
entrar a estud¡ar la posibilidad de declarar o no el desistimiento tácito en los términos del
artículo 317 del CGp.

La Juez,

RDs drlsArls es§Effi I tl1s üó{ $rffi HYd

6ún,,,¡. 27 El'lE 202q--dt§r.{
§c anrltd bqr cl mto enttrlot P§r uol
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COIEJADE
4.1 ENTREGAS S.A.S.

LlCzulA MINTIC No. 0004{,4 MARZO 3r/Z¡1r

previsto en el art. 2e1 del c.G.P., corriándoseles traslado ,"Éffi,ffiS}ffi!ffitmglt¿;
dias conforme lo precisa el ari. 369 ¡bídem. c¡nr¡ricnóElvá. 

. -- ,,v,y,Erlv uE ur

-...._--
TERCERO: REQUERTR e la parte actora pafa que ofectúe la intégHüá¿P€aAeoeñü*Ioón
a la§ demandadas LUZ l¡euon c¡áneÑb MOMLES y ANGÉLICA TAThNA

i

I



A1 Éf\llrlEGAS S.A.S.

."li:ijj.':¡*i, ;., 5t?!'^H ". CACO 790
,, (\

oo
F]z-
oi

i

É

t

!

TELÉFONO 
NIT/C L

,l PolEE\

,4

mensajerra er¡€sá .re ¡.r eñicÉC,
.Laes plreden §er .o¡s!tados én ta

",,r* " 
r -.nt,ng""."o, v 

"n "ui "*r,ii á
Esrós términos y con.jicione§ apltcan paraLU¡peoo,Éo,,4,o"-frferlo 

LLQ€ tra{a ron q y-L c I

O,* C..¡i



A.1 ENTREGAS S.A.S.

MINTIC No 000464 ILARZO 3l/2011

IECHA DE ENTREGA

22 11 2A2A

ACTA DE NOVEDADES

Certifico qtte acttdí a la dirección del aviso dnexo con los siguientes resultados:

CACO5J-90 [!c ADrl-rrc,
cui,t uo E, -rñ -ll

Z Recibió et(a) demandado(a) I I L
A Recibió otr¿t persona que manífestó que allí sí se consigue al(a) demandado(a)

tr No existe la dirección

J No quiso firmar el destinatario, pero lo recibió

I Otras razones: MOTIVO DE DEVOLUCION: REHUSADO; EL MENSAJERO QUE
REALIZO LA V]S]TA AL PREDIO FINCA EL POTRO N"2 VEREDA VEGA DEL POTRO -
CUCUTA, INFORMO QUE LA PERSONA QUE SE ENCONTRABA EN EL PREDIO SE NEGO A
RECIB]R LA CORRESPONDENCIA, POR LO CUAL EL MENSAJERO PROCEDIO A DEJAR LA
NOnFTCACTON CON SUS ANEXO.c E\ UN LUGAR rrSrBLE FN L4 CASA DEL pREDtO

/eu /\au*
NOMBRE DEL EMPLEADOYUB MOCDLLON



Son José de Cúcuto, l4 de Julio de 2020

Señoro
LUZ METIDA CARREÑO MORATES
Finco el potro lote N"2
Veredo vego del potro
Cúcuto, Norte de Sontonder.

A.f ENTREG&§S..4'&'
LICENCIA MINTIC No. üB{t'A MAR¿6 3ir/m11

E:'5?ffifrilf
it-RTIFICADA No.-
.INEXOS Sl O NO O
,,ÓOIGO OPERADOR POSTAI

.i

CITACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN
POR AVISO

(ARTICULO 292 DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO)

RAD: I00/2018
Ref.: PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO
DEMANDANTE: MARIA ISBELIA GONZALEZ DE SUESCUN, DORIS SUESCUN
GONZALEZ, VIRGINIA SUESCUN GONZALEZ, LUIS FERNANDO SUESCUN
GONZALEZ
DEMANDADO: LUZ MELIDA CARREÑO MORALES C.C. N"27.894.I97 dE ViIIO

del rosorio REPRESENTANTE DE ANGELICA TATIANA SUESCUN CARREÑO
PROVIDENCIA: ADMISION DE LA DEMANDA
FECHA DE tA PROVIDENCIA: 24102/2020

Por intermedio de lo presente se le notifico lo providencio del24 de febrero
de 2020 donde se odmite lo demondo y se ordeno lo notificoción por esle
moiivo, sírvose comporecer ol despocho judiciol del JUZGADO IERCERO
CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUIA (N. de S.) ubicodo en lo ovenido gron
Colombio, polocio de justicio, de lunes o viernes de 8:00 om y l2:00 om y de
2:00 pm o ó:00 pm.

Se odvierte que eslo noiificoción se consideroró surtido ol finolizor el dío
sigLliente de lo enlrego de este oviso en el lugor del desiino, vencido y
entregodo comenzoró o contorse el respectivo termino de troslodo.

Cordiolmente,

Y KARINA MEDINA SUEZCUN
Apoderodo Porle Demondonle
C. C. No.I090.¿89.651 de Cúculo
L P. No. 274.266 del C. S. de lo J.
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8¡en, tenemos que el arliculo 93 del Cód¡go General del proceso, estipula que la figura
procesal de reforma de dema!.Éa, puede interponerso en cualqu¡;; momento y hasta
anles ds que se señale la fecha para la aud¡encia inicial, lo que en el caso de estudio no
ha acontecido como quiera que med¡ante proveido de fecha 27 de agosto de 2019, (fl_
132) se deÉ sin efectos €l auto del 2E de junio cle 2019 que fjaba la fecha de cetebración
de la aud¡encia inicial, de ¡nstrucción y juzgamiento, teñiéndose como única demandada a
ANGÉLICA TATTANA SUESCUN cA-R'RE-ñO. y ordenándose su notificación.

Ahora bien, la solic¡lud de reforma se aporta debídsmente inlegrada en un solo escrito at
tenor del num 3 del Art. 93 del C.G.P, allegando efect¡vamente en una sola demanda con
¡as modificaciones introducidas como se desprende del conten¡do de los rolios 147 a 154

de esle cuaderno, dé la cual se desprende la alterac¡ón dé las partes en el proceso de la
referencia, con la ¡nclusión de una nuevá demandada la señora LUZ llltELlDA CARREÑO
MORALES, lo que genero la modificac¡ón de las pretensiones y de la prueba dá

inlenogatoñ4o de parte.

En consecusncia de todo lo ánleriormente dicho, es procedente acéptar la reforma de Ia

demánda, por csrmplir además de los presupuostos establec¡dos en el menc¡onado

añiculo 93 del Codigo Generd del Proceso, los requis¡tos formales establecidqs en el

art¡culo 82 ibidém.

En cuanto a la not¡licac¡ón de las demandadas LUz MELIDA cARREÑo MoRALES y

ANGÉL|CA TATTANA suEscuN filoRALEs, las mismas deberá.4--99!E' dg

conformidad con lo previslo en el art. 291 del C.G.P', coniéndoseles traslado por el

tármino de veinle (20) dias conforme lo precisa el art. 369 ibídem'

Por estas razones y en mérito de lo expuesto, la Juez Tercero civil del c¡rorlto de

Oratidad de Cúcuta,

RqsuELlrE

pRIMERO: ACEPTAR LA REFORmA dE lá demanda realizada por la aPoderada ¡udic¡al

de la pade demandanle. En consecuencia, TÉ¡'lGAsE EN CUENTA para todos lo§ lines

procesalesysugtanciálospertiñenlo§,comoescf¡todemandatofioelenconlradoafolios
i47 , tg¿ oL 

"at" 
.uaderno principal; con las consideraciones hechas en h parle motiva

SEGUiIDO: ORDENAR lá nol¡licación do las demandadas LUZ lfELlDA CARREÑO

UóárfS y ANGELICA TATIAI{A suE§cuN cARREÑo, de conrormidad con lo

¿:r:i:fl L:::.',xs,:'iiffi;T"".:::x::,i:áduiñút#d
Se oncuentra al Despacho el presr

H,ffi "¡5¡$gtü§**?*fl *'tr?*'ffitl'ff i**'*"*"'"üoRALEs y ANGÉLIcA TAlaNA.-s.u5sc_uu moi,;r*, ;":ecidir to que enderacho corresponda, frente a ta solic¡tud de reforma (lt. ,rii, i"l"irrro" oue €fedúa taapoderada de la parte demandante.

san José de cúcut', 
"d*¡.,.iioiriiilffi'd"T5;i1il",j,: 

jlanrmD-i;N Et t{

enlra al Despacho el n.cqcñro -'or-rt,-t' OGE

Scilrdby CanuScarrrr
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previsto en el art. 291 del C.G.P., coriéndoseles traslado

dias conforme lo prec¡sa el art. 369 ibÍdem,

1.,1¡*.*,t,li
""'ffiPq;i#ii-rffi#tii

TERCERO: REOUERIR a la parte actora para que efeclúe la ¡ntegfl

a las demandadas LUz MELIDA cRRnpÑo MOMLES y r'

SUESCUN CnnRfñO, esto es, tanto la notificación de que trata el articulo 291 del CGp
como la enlistada en el2gZ de la misma codif¡cación en el término de 30 dias, so pena de
entrar a estudiar la posibilidad de declarar o no el desisl¡miento tácito en los términos del
artículo 317 del CGp.

La Juez,

BDs dRSAr!É Y*Ñtrt¡uvu nÉ em§ug6

6t",,,,. -l 7.1[E.?E!..-.{' S.-
Ec notltd boy cI mto onttrlor por a¡ror

rarión 3 r¡¡d¡ r l¡t ocho & te nrñf¡rl r

ruroa¡rl- - . .i

cóplese y Notrioursr.

Scaredby Camscarrrr
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RECURSO DE APELACION RADICADO 54001315300320190018800

Maria Fernanda Ascanio Abogada <fernanda.abogada16@gmail.com>
Mar 15/12/2020 09:49 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (237 KB)
RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO DESISTIMIENTO..pdf;

Buen día adjunto recurso de apelación contra auto notificado el 10 de diciembre
dentro del radicado 54001315300320190018800.

Cordialmente,

--  
MARIA FERNANDA ASCANIO
ABOGADA



MARIA FERNANDA ASCANIO CH. 
ABOGADA 

===================================================== 

Calle 10 5-84 OFICINA 606 Edificio SEADE Cúcuta.  
Celular 3133938274 email. Fernanda.abogada16@gtmail.com 

Doctora: 

SANDRA JAIMES FRANCO 

Juez Tercero Civil Circuito de Cúcuta 

E.S.D. 

 

REF:     DEMANDA DE REORGANIZACION   

RADICADO:      54001315300320190018800 

DE:     GRATINIANO SUAREZ TOLOZA 

 

Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO 

TACITP. 

 

MARIA FERNANDA ASCANIO CHINCHILLA, mayor de edad identificada con 

la cédula de ciudadanía número 1.090.364.653 DE CUCUTA, abogada en 

ejercicio con tarjeta profesional número 208.483 del C.S.J actuando en 

representación del señor GRATINIANO SUAREZ TOLOZA, y estando dentro de 

la oportunidad legal, me permito interponer RECURSO DE APELACION contra 

el auto de 09 de diciembre de 2020 el cual fue notificado por estado del 10 

de diciembre de los corrientes. 
 

Sustento el recurso en lo siguiente: 

 

Manifiesta el Despacho que la parte solicitante no cumplió con la carga 

procesal ordenada, esto es la inscripción o registro del Auto Admisorio de la 

demanda ante la Cámara de comercio de Cúcuta; Manifestación esta que 

no es de recibo por parte de la suscrita, por cuanto que, como es debido se 

estuvo al pendiente del proceso y de la manera en que se iban a radicar los 

oficios que ordenaban el registro de la demanda de insolvencia en Cámara 

de Comercio; más aún cuando es de conocimiento público que dicha 

entidad se encontraba cerrada por contagios de Covid. 

 

Su Juzgado dando cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 

procedió efectivamente a enviar los oficios correspondientes a Cámara de 

Comercio, siendo esta entidad quien debía cumplir la orden emanada por 

su despacho y proceder a inscribir el proceso, tal como ocurre con las 

ordenes que se envían ante la oficina de instrumentos públicos, que las 

mismas son inscritas en los Certificados de Tradición y Libertad, más aún 

cuando sus instalaciones se encuentran cerradas al público. 

 

El artículo 11 es muy claro cuando indica: 

 
 

“Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. …   

   

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes 

judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial1”.   

 

                                                 
1 Negrilla, subrayas y tamaño de la letra de mi responsabilidad. 



MARIA FERNANDA ASCANIO CH. 
ABOGADA 

===================================================== 

Calle 10 5-84 OFICINA 606 Edificio SEADE Cúcuta.  
Celular 3133938274 email. Fernanda.abogada16@gtmail.com 

En ningún momento la norma indica que debe cumplirse con el pago de 

emolumento alguno, para que las entidades cumplan con las ordenes 

emitidas por los despachos judiciales, por tanto, no es de recibo que se 

decida que opera el desistimiento tácito, cuando ha debido requerir a la 

Cámara de Comercio para que diera cumplimiento a la norma y realizara 

la inscripción del auto de da inicio al proceso de insolvencia. 

 

Por tanto, es preciso manifestar que debió la Cámara de Comercio cumplir 

con lo ordenado por el despacho mediante correo enviado el 06 de agosto 

de 2020, y que el no hacerlo no debe ser atribuido a la parte solicitante 

como en efecto se hizo. 
 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el recurso en lo preceptuado en el artículo el 320 del C. G. P.  
 

PETICIONES 

 

1- Revocar el auto que decreta Desistimiento Tácito por lo expuesto 

anteriormente 

2- Que se siga con el trámite del proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la secretaria de su despacho o en o en la calle 10 número 5-84 

Edificio Seade Oficina 606 de esta ciudad email: 

Fernanda.abogada16@gmail.com . 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

María Fernanda Ascanio Ch. 

C.c. 1.090.364.653 de Cúcuta 

T.P 208.4834 C.S.J. 

 

mailto:Fernanda.abogada16@gmail.com
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Ejecutivo 2020-040 Dumian contra Seguros del Estado

miguel casadiego ortiz <miguel.casadiego@sercoas.com>
Mié 03/03/2021 04�24 PM

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oscar Sarmiento <oscarfigueredosarmiento@yahoo.es>;
notificaciones_ judiciales@dumianmedical.net <notificaciones_ judiciales@dumianmedical.net>

2 archivos adjuntos (7 MB)

RECURSO DE REPOSICIÓN (15).pdf; SENTENCIAS (2).pdf;

Buenas tardes...

En archivo adjunto envío recurso de reposición en el proceso de la referencia.

Este correo es enviado con copia a los correos de la parte demandante.

MIGUEL CASADIEGOS
Apoderado SEGUROS DEL ESTADO

_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmitida en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, tienen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus destinatarios, razón por l

imprimirla o transmitirla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señoría 

Juez  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA  

E.            S.               D. 

 

 

Referencia: Ejecutivo Singular N° 54001315300320200004000 

Demandante: INVERSIONES DUMIAN SAS 

Demandado: SEGUROS DEL ESTADO SA 

 

 

MIGUEL ALEXANDER CASADIEGOS ORTIZ, mayor de edad, domiciliado 

en Cúcuta e identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.508.610 de 

Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 87.865 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., atendiendo que se acogió la petición de nulidad que propusimos, 

mediante auto del 17 de febrero de 2021, siendo recibido el traslado de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico del suscrito el 26 de febrero de 

2021, por medio del presente escrito encontrándome dentro de la 

oportunidad legal, interpongo recurso de reposición, contra el auto que libró 

mandamiento de pago de 9 de marzo 2020 en los siguientes términos:  

 
 

I.- Las facturas no pueden ser tratadas como títulos valores en el 

presente caso y, además, carecen de firma y fecha de recibido:  

 

Es harto sabido que las facturas cambiarias, como títulos valores, deben 

reunir determinados requisitos, entre los cuales se encuentra la recepción 

de estas y, además, bajo esa consideración, su aceptación; e, incluso, la 

expresa anuencia del destinatario, respecto a la efectiva prestación del 
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servicio o la entrega del producto, éste último, en óptimas condiciones, pues, 

de suyo, las facturas son títulos causales,  siguiendo la previsión de la Ley 

1231 de 2008, según la cual: «No podrá librarse factura alguna que no 

corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito» (párrafo 2°, 

art. 1).  

 

Aunque también se sabe que las relaciones existentes entre entidades u 

órganos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 

manejan de formas diversas a las netamente reguladas por las disposiciones 

de títulos valores, ha sido la Corte Suprema de Justicia, en su Sala Plena, 

quién señaló que los Jueces Civiles, debían conocer de los procesos 

ejecutivos orbitados por las facturas, en tanto, siendo títulos valores, eran 

propios del conocimiento de tal especialidad de la jurisdicción (APL2642-

2017, APL1531 de 2018, APL4298 de 2018, APL2208 de 2019 y APL3861 

de 2019). 

 

Al efecto, y aunque la Sala Civil de Casación de nuestra Corte Suprema 

advirtió el desfase que implica equiparar la factura como título valor, en las 

relaciones existentes entre los órganos del SGSSS, no ha sido de recibo en 

los restantes criterios de la misma Corporación, lo que lleva a contraluz 

impases como el presente. Memórese, la Sala Civil de nuestra Corte 

Suprema ha explicado, un sinnúmero de veces que:  

 

«No puede compartirse la relevancia conferida en la decisión mayoritaria 

al supuesto uso de las «facturas o cualquier otro título valor de contenido 

crediticio» para argumentar que la relación entre prestadores y pagadores 

del sector salud es de raigambre netamente civil o comercial, por cuanto 

se dejó suficientemente expuesto, con referentes que sobra reiterar, que 
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la factura o documento equivalente que se emplee para el recaudo de esta 

clase de servicios, está regulado por una normativa de carácter especial 

que resta cualquier influjo de las disposiciones mercantiles. 

En otras palabras, el empleo de facturas no torna la relación ajena a la 

relación de seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son 

los únicos utilizados y sobre todo porque dada la especial reglamentación 

en la materia, los mismos quedan desprovistos de cualquier mérito 

cambiario, en caso de haberse elaborado como título valor, y no como la 

simple factura tributaria, pues la normativa particular establece 

requisitos totalmente ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los 

anexos, términos de presentación, glosas y condiciones de pago, todos 

vinculados a la dinámica auténtica del SGSSS y de las pólizas de Seguro 

obligatorio de Accidentes de tránsito Soat. 

 

Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple una 

función diferente a la prevista para los títulos valores, teniendo 

previsiones diferenciales a las del Código de Comercio, en aspectos 

capitales como los sujetos intervinientes en su perfeccionamiento, 

requisitos de exigibilidad y pautas sobre la oportunidad para la obtención 

del pago. 

 

Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los distintos actos 

al cumplimiento de los fines del sistema y equilibrar las tensiones 

existentes entre el imperativo de salvaguardar la recta destinación de los 

recursos y el deber de garantizar un flujo eficiente y adecuado de los 

mismos que permita el correcto funcionamiento de los agentes, en 

particular de las IPS, quienes de forma directa atienden las contingencias 

que pretende cubrir toda la estructura organizacional (ver Decreto 1281 

de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 111 del Decreto Nacional 

019 de 2012 y demás disposiciones concordantes y complementarias) 

 

Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y 

prestaciones propias del SGSSS, más allá de la notable participación 

privada, riñen con los elementos sustanciales que definen los títulos 

valores en general y la factura cambiaría o simplemente factura en 

particular; ello, tanto antes como después de la reforma introducida por 

la Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título valor 

como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano 

empresario, y se dictan otras disposiciones». 
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1.1. Sin lugar a dudas el tratamiento dado a las facturas por el derecho de 

la seguridad social, desdice de los principios de literalidad, autonomía, 

incorporación y legitimación que informan a los títulos valores en general 

(art. 619 del C.Co.), siendo para ello suficiente, destacar que tal normativa 

del sector salud impide predicar que documentos como los aducidos por la 

demandante puedan legitimar el ejercicio de un derecho literal y autónomo 

incorporado en los mismos. 

 

1.2. Las versiones del artículo 772 del Código de Comercio, relativas a la 

definición de factura como título valor, aluden a que dicho instrumento es 

aquel que el vendedor (ahora también prestador del servicio) puede librar, 

entregar o remitir al comprador (o beneficiario del servicio); dicha 

bilateralidad consustancial de la relación cartular que dimana de la factura 

es manifiestamente impropia en el escenario del sector salud, donde los 

adquirentes y beneficiarios de los bienes y servicios son personas diferentes 

a las destinatarias de las facturas y por ende obligadas a su pago. 

 

1.3. Luego, la factura como título valor debe provenir de una relación 

contractual subyacente entre vendedor-prestador y comprador-beneficiario, 

lo cual no se compadece con las relaciones del sector salud, donde la 

estructura es de tipo tripartito, y en varios de los supuestos, absolutamente 

desprovista de vínculo contractual, como se evidencia en los casos de 

atención de urgencias derivados de un accidente de tránsito. 
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1.4. Ciertamente, las facturas aportadas y vistas ya desde la Ley 1231 de 

2.008, bajo el entendido que es posterior al Decreto 4747 de 2.007, y dado 

que ese es un reglamento emitido bajo las previsiones del numeral 11 

artículo 189 Superior, y, por ende, no puede modificar o derogar la Ley, 

como sí está puede dejarlo sin sustento jurídico (decaimiento); este 

apoderado encuentra que ninguno de tales títulos valores cumplen con un 

requisito esencial, y es su exigibilidad.  

 

1.5. La aceptación tácita de la factura de venta  se da a partir de la 

premisa, en dicho continente de “La fecha de recibo de la factura, con 

indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de 

recibirla según lo establecido en la presente ley”; ello, so pena de que la 

factura carezca del carácter “[d]e título valor” en tanto “[q]ue no cumpla con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin 

embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez 

del negocio jurídico que dio origen a la factura”.  

 

En éste caso, ninguna de las facturas cuenta con ese requisito, pues, 

llanamente, lo que se aportó con la demanda fue una comunicación emitida 

por SEGUROS DEL ESTADO SA, mediante la cual se respuesta a la petición 

previa del demandante, respecto de la fecha del aviso de siniestro, lo que 

difiere por mucho a la prueba de recibo de las facturas.  

 

El aviso del siniestro, dista de ser una señal de recibido de la factura, de un 

lado, su regulación se encuentra en el artículo 1075 del Código de Comercio, 

y es una obligación del asegurado y/o beneficiario de la póliza.  
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II. Las facturas carecen de requisitos legales adicionales.  

 

2.1. Sumado a lo anterior, existe un Anexo Técnico comprendido en la 

Resolución 3047 de 2.008, aún vigente, incluso, por las modificaciones 

reglamentarias sobre reclamaciones en salud, que impone su apreciación 

para emitir orden de apremio, o decir exigible la factura, como es la 

verificación de la prestación efectiva del servicio de salud, a partir de un 

“Comprobante de recibido del usuario: Corresponde a la confirmación de 

prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con su firma y/o huella 

digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este requerimiento 

con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 

individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el paciente 

firme luego de cada una de las sesiones, en el reverso de la autorización o en 

una planilla que el prestador disponga para el efecto”, lo que acompasa con 

la prohibición de emitir “factura alguna que no corresponda a bienes 

entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 

virtud de un contrato verbal o escrito” (art. 1, L. 1231/08), pero, a la vez, 

incorpora un requisito foráneo y bastante ajeno al derecho de los títulos 

valores, dado que, la aceptación no la emite el receptor y deudor de la 

factura, sino un tercero.   

 

En éste caso, ninguna de las facturas aportadas con la demanda cuenta con 

la firma de recibo o aceptación del paciente, y ello, a su turno, es un 

requisito de validez del título.  
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Una por una, al ser revisadas las facturas, muestran la ausencia de éste 

requisito, por lo cual, no era posible librar la orden de apremio que fue 

emitida y aquí se recurre.  

 

 

III. Se carece de título ejecutivo, porque es complejo o compuesto 

pero ésta incompleto en éste caso.  

 

3.1. A su turno, se muestra socorrido y claro, que las reclamaciones 

elevadas por el demandante ante SEGUROS DEL ESTADO SA, se 

encuentran sujetas a condiciones legalmente propuestas a partir del Decreto 

4747 de 2001 y el Decreto 3990 de 2007 Art. 4 (vigente para accidentes 

ocurridos antes del 2015) y el Decreto 056 de 2015 en su artículo 26 y 

siguientes (vigente para accidentes ocurridos desde el 14 de enero de 2015 

hasta el 5 de mayo de 2016) y el Decreto 780 de 2015 Artículo 2.6.1.4.2.20 

(vigente para accidentes ocurridos desde el 6 de mayo de 2016), en los cuales 

se señalan los requisitos y documentos que se deben allegar para solicitar 

el pago de las cuentas por gastos médicos, y es claro que dentro del presente 

proceso la condición no ha sido cumplida por la demandante, además es 

claro que la factura por sí sola no prueba el derecho reclamado ya que esta 

simplemente hace parte de los requisitos para presentar la reclamación 

conforme al artículo 26 del Decreto 056 de 2015, es decir:  

 

«Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a 

víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen 

natural, de eventos terroristas y demás eventos aprobados por el 
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Ministerio de Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de 

Administración del Fosyga, los prestadores de servicios de salud 

deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o la 

entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según 

corresponda, los siguientes documentos:1. Formulario de reclamación 

que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de 

la Protección Social del Ministerio de Salud y de Protección Social, 

debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar con una 

firma digital certificada.2. Cuando se trate de una víctima de accidente 

de tránsito:2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según 

corresponda, documento que debe contener los datos específicos 

señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto.2.2. Los 

documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 

resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que 

expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto.3. 

Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural 

o de eventos terroristas:3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención 

según corresponda, documento que debe contener los datos específicos 

señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto.3.2. Los 

documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el 

resumen clínico de atención señalados en la reglamentación que 

expida el Ministerio de Salud y Protección Social para el efecto.3.3. 

Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el 

que conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos 

mencionados.4. Original de la factura o documento equivalente de la 

IPS que prestó el servicio, que debe contener como mínimo la 

información señalada en el artículo 33 del presente decreto.5. Cuando 

se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 

equivalente del proveedor de la IPS.” 

 

3.2. Sea del caso indicar, vehementemente, los títulos complejos aportados 

por la demandante, carecen de diversos defectos por omisión en sus 

requisitos de composición, ora, porque fueron legal y debidamente 

objetadas, glosadas y devueltas.  
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Tales ausencias en los títulos aportados como puntal de la ejecución, son 

verdaderos defectos de su ejecutabilidad por deserción de integración del 

título, ora, porque este no reúne los requisitos previstos en la Ley para su 

validez, con lo cual, es claro, lo propicio y necesario si bien es denegar la 

ejecución solicitada y, por contera, ordenar la devolución de la demanda con 

sus respectivos anexos (art. 90, L. 1564/12); también despunta en la 

decisión de negarse seguir con la ejecución respecto de todas las 

reclamaciones que se busca ejecutar ante el Juez Cuarto Civil del Circuito 

de San José de Cúcuta, en el presente caso.   

 

3.3. A más de las veces, las facturas tienen origen en la prestación de 

servicios de salud, en cuyo extremo superior derecho están denominadas 

como facturas de venta, elaboradas en formatos con el logotipo de la 

demandante para su creación, validez y exigibilidad se rigen por una 

normativa especial, esto es, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

(Decreto 663 de 1993), el Decreto 056 de 2015, 780 de 2016, 046 de 2000, 

D. 4747 de 2007, Ley 715 de 2001, Ley 1122 de 2007 y ley 1438 de 2011. 

Es decir, difieren de las facturas cambiarias de que trata el artículo 774 del 

C de Co modificado por la ley 1231 de 2008. Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 617 del estatuto tributario, es necesario cumplir unos requisitos 

que surgen del artículo 13, literal c) de la Ley 1122 de 2007, por la cual se 

hacen modificaciones en el sistema general de seguridad social en salud y 

se dictan otras disposiciones.  

 

3.4. En ese sentido, el artículo 7° del CG del P, prevé “Cuando el juez se 

aparte de la doctrina probable, estará obligado a exponer clara y 

razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. De la 
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misma manera procederá cuando cambie de criterio en relación con sus 

decisiones en casos análogos”; ápice normativo que fue estudiado y 

encontrado exequible por la Corte Constitucional, e mediante sentencia C-

621 de 2015.  

 

De otro lado, la doctrina probable, se sabe, es una institución legal prevista 

en el artículo  4° de la Ley 189 de 1896, que cuenta con aval constitucional 

mediante sentencia C-836 de 2.001, y consiste en “Tres decisiones uniformes 

dadas por la Corte Suprema, como tribunal de casación, sobre un mismo 

punto de derecho, constituyen doctrina probable, y los jueces podrán aplicarla 

en casos análogos, lo cual no obsta para que la Corte varíe la doctrina en caso 

de que juzgue erróneas las decisiones anteriores”.  

 

En tanto, el precedente judicial, tiene connotaciones diferentes a la doctrina 

probable. De un lado, lo constituye uno o más pronunciamientos sobre 

asuntos con componentes facticos análogos o similares. De otro, se predica 

obligatorio cuando se verifica el pronunciamiento emitido por la Corte 

Constitucional o un Juez de Cierre en dicha especialidad, tal y como 

propone el artículo 4 de la Ley 153 de 1887.  

 

En éste caso, la doctrina probable o el precedente judicial, para el caso, 

constituido por las sentencias STC2064-2020, STC19525-2017 emitidas 

por la Sala Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia, y la sentencia con 

Radicado No. 88735 del 15 de abril de 2020, M.P. IVÁN MAURICIO LENIS 

GÓMEZ, emitida por la Sala Laboral de nuestra Corte Suprema de Justicia, 

señalan que en casos como el presente, nos encontramos ante un título 
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complejo, y, esa es la razón por la cual, la simple factura no sirve para la 

finalidad coercitiva que busca el demandante.  

 

Valga señalar, porque las indicadas decisiones judiciales proferidas por 

nuestra Corte Suprema de Justicia, corresponden a precedente judicial 

constitucional, cual corresponde a la categoría jurídica del artículo 4 de la 

Ley 153 de 1887, y no a la doctrina probable normada por el artículo 4° de 

la Ley 189 de 1896. 

 

 

IV. Las facturas son inexigibles. 

 

4.1. A su turno, el artículo 23 del Decreto 4747 del 2007, el artículo 47 de 

la Ley 1438 de 2011 y la Resolución 3047 de 2008; y, el Decreto 056 de 

2015 y la Resolución 1915 de 2008, ora, el Decreto 780 de 2018 y, a la 

postre, sus normas modificatorias, subrogatorias o derogatorias; disponen 

que las facturas no son exigibles, porque, precisamente, están sujetas a 

debate respecto a varios puntos concretos, propios de la reclamación y, a su 

vez, la glosa u objeción.  

 

En éste caso, la aplicabilidad del régimen de objeciones, previsto en el 

artículo 1053 del Código de Comercio y el Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero (num. 4, art. 192); o, el de glosas, previsto en las Leyes 1122 de 

2007 y 1438 de 2011, en consonancia con los Decretos 3990 de 2007, 4747 

de 2007 y 056 de 2015; impiden la ejecutabilidad por inexigibilidad de las 

facturas o reclamaciones.  
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Ello, por demás, atendiendo que dan vida al anexo técnico N° 6 de la 

Resolución 3047 de 2008, modificada por la Resolución 416 de 2009, que 

define que la glosa es «una no conformidad que afecta en forma parcial o total 

el valor de la factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la 

entidad responsable del pago durante la revisión integral, que requiere ser 

resuelta por parte del prestador de servicios de salud», o, lo que en derecho 

cambiario, aplicable a la factura, se denominaría reclamación (art. 86, L. 

1676 de 2013), que, de suyo, impide la exigibilidad del título, dado su 

carácter causal.  

 

A su paso, la Resolución 1915 de 2008, modificada por la Resolución 1136 

de 2012, emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, que adoptó 

el denominado “Formulario Único de Reclamación por parte de las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, en atención a los servicios 

prestados a víctimas de accidentes de tránsito y eventos terroristas o 

catastróficos (Furips)”; y regula, respecto al pago de la indemnización, en el 

artículo 6 de este acto administrativo, que: 

 

«Artículo 6o. Pago de la indemnización. Las compañías de 
seguros y la Subcuenta ECAT de Fosyga deberán cancelar 
el valor de los gastos facturados que no hubieren sido 

objetados dentro del término previsto en el artículo 
1080 del Código de Comercio. 

 
Dentro del mismo plazo, deberán poner en 
conocimiento de las Instituciones Prestadoras de 

Servicios de Salud las objeciones a los gastos 
facturados»  

 

Y, en éste caso, tales reclamaciones objeto de cobro compulsivo recibieron 

glosas y objeciones.  



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 

 

 

V. No son los títulos originales 

 
Ahora bien, realizando esa constatación dentro del presente asunto deberá 

revocarse el mandamiento de pago, habida cuenta que son evidentes las 

falencias en la conformación del título ejecutivo que se acompaña, más aun 

cuando los documentos que acompañan la demanda y que son aducidos por 

la demandante NO SON ORIGINALES sino copias, las cuales como es bien 

sabido NO prestan merito ejecutivo, conforme las normas 

anteriormente reseñadas, además no vienen acompañadas de la 

totalidad de los documentos legalmente exigidos entre ellos el Furips, 

epicrisis, entre otros exigidos por la ley, ya que conforme se observa en 

las pruebas aportadas con la demanda, ninguna viene acompañada de este 

formulario, lo cual conforme a las disposiciones especiales para el caso es 

obligatorio. 

VI. PETICIÓN 
 

Conforme a lo anterior solicito respetuosamente se revoque el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha el 9 de marzo 2020 y como consecuencia de 

lo anterior se condene en costas a la demandante. 

 

VII. ANEXOS 
 

- Poder que reposa en el expediente 
- Lo relacionado en el acápite de pruebas 
- Auto 4 de octubre de 2018 proveniente del Juzgado 35 civil del Circuito de 

Bogotá. Y Auto de 29 de mayo de 2019 del H. Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá rad 2018-198. 
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- Auto de 11 de octubre de 2019, 2018 proveniente del Juzgado 28 civil del 
Circuito de Bogotá Rad. 2018-577. 

- Sentencia STC 2064-2020 Radicación Nº 11001-02-03-000-2020-00426-
00., sentencia que fuera confirmada en segunda instancia y resuelta por la 

Sala de Casación Laboral, Magistrado Ponente IVAN MAURICIO LENIS 
GOMEZ , mediante fallo con radicado 88735 Acta 12 del 15 de abril de 2020 

 

 

VIII.NOTIFICACIONES 

 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: Dirección: Carrera 11 N. 90-20 BOGOTA 

Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
- APODERADO: MIGUEL ALEXANDER CASADIEGOS 

miguel.casadiego@sercoas.com  

- Apoderado de la demandante:  oscarfigueredossarmiento@yahoo.es que 
reportó el apoderado 

- Demandante en la dirección indicada en la demanda y en el correo 
notificaciones_judiciales@dumianmedical.net 
 

 
Del señor Juez,  
 

 
 

 
MIGUEL ALEXANDER CASADIEGOS ORTIZ 
C.C. N° 79.508.610 de Bogotá 

T.P. N° 87865 del C.S. de la J. 
Celular: 3118837721 

miguel.casadiego@sercoas.com  
 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:miguel.casadiego@sercoas.com
mailto:miguel.casadiego@sercoas.com
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el est udi oenest asedesedebecehi ral aresomci dndi ct ada

e19dedi ci embrede2019，POrmedi odel cual l aSal aCi vi l

Fami l i ahel Tri t）unal i uperi or del Di st r i t oJ udi ci al de

Barranqui l l azar蒔l aal zadadel ext remoact or，PueSSi bi en

el at aque t ambi en se en餌a cont ra aquel l a que〟decl arb

probada l a exc寧PCi 6n dei ne入i gi bi l i dad del osi i f ul os de

recaudodecut i uos” （5j un・2019），Seri ai nanedet enerseenest a

t Ll 帖ma deci si 6n，PueS CueSt i onada porl 、i nt ermedi o del

血2
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i nst rument oprevi st oparael ef ect o（C鉦art s；320yss．CGP），eS

Cl aroquel ami sma，

年旬esomet i daal acont rOUerSi aquel egal ment el ecoγ 7e♀POnde
α nf ee毎（eZnat u肥Zdet α Iman釧α ql l eI α りα tOかα ci enSObかesi

Seねsi onaronbsderechosJ t l ndα ment α l esi nzl oCα dosdebe

加ce鳩e∬飢礎α Ipro同調ci qmi e加Od師融的qsopemα de
come舶rest eescem競れocn機能α 視stα neねparα t et α aねgα

S章やerada・可Negri t as萄enas al t ext o－ CSJ  STC14012－ 2015，

rei t era・daenSTC2377－ 2018）．

2・－ 　Sent adol o ant eri or，Val el a penai ndi car que

ni nguna duda o血ece el  cara－ Ct er eXt raOエ“ di nari o de est e

recurso const i t uci onal ，Cuando se t rat a de revi sar

PrOnunCi ami ent osJ uri sdi cci onal es，Senderbespeci aユquet an

S610seabrepasocuando，enel ej erci ci odesusf unci ones，

qui endi spensaj ust i ci asocavaoponeenri esgol asgarant i as

SuPeri oresdel osl i t i gant es，eSdeci r，紅ent eaunprocedera

t odasl uces紺bi t rari o）grOSerOOaJ enOal a．l ey，PueS，－ debe

resal t arse－ ，nOCual qui erani ma＿dversi 6nt i enel avi rt uaユi dad

de quebrant arl a aut onomi a ei ndependenci a quel es

reconoceel art i cul o228del aConst i t uci 6nPol i t i ca．

Asi l ohasost eni dodet i empoat ra．sest aCorporaci 6n，al

advert i rque，くくel j uezdei t Lt el anOeSel l l amadoai nt erZJ eni ra

manera∴de drbi t r l D para∴det ermi nar Cual es de l os

pl ant eami ent osual orα t i uosyherl neneut i cosdel 、和之gadol 〕Ode

l aspart es，reSで誰an serl os mds acert ados〃y，menOS adn，

〟aCOmet er，bqi o esepret ext o，（…）una reu議6nQf i ci osa del

asuれtO，COmOSi j t LeSeunOdei nSt anCi a可Sentとnci ade7demarzo

de2008，Exp．T．No．2007－ 00514－ 01），PueS ha de t enerse en

Cuent aque《〈わaduersi daddel adeci si dnnOeSpOrSi mi sma

4

「
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j i Lndament oquel eal l aneel cami noal uenCi doparape7℃eUerar

enSuSdi screpanPi asj ねnt eal oresuel t oporel j u諮れai ural 〉〉

（Fal l ode28demarzode2012，Exp・T・No・54001－ 22－ 13－ 000－ 2012一
日

00022－ 0時

3・士on宣pmo孟na re珊ge pal mari al a

i mprocedenci adel ast LPl i cadel aCl i ni caLaVi ct ori aS・A・S・，

quevel adament ebuscahabi l i t arenest asedeunadi scusi 6n

probat ori aqueyase agot 6enel curso del coact i vo que

adel mt al cont ra seguros del  Est ado S・A・，que，一POr

d。Sf avorabl e－ ，nOPuedet i l darsedecapri chosoosubj et i vo・
I

Enef ect o，l arevi si endel expedi ent ey，Part i cul arment e，

del oacont eci doenl aaudi enci acel ebradae19dedi ci embre

d。2019J noponeenevi denci ani ngtmmenoscabodel as

prerrogat i vasi ncoadas，PueS ndt ese que para deHni r el

KreCu鯵9deqpel aci dn亘mpet radoporl apromotoradeesa

〝qreCuCi bn〃71aMagi st rat urai ncul pada，Part i 6deunal egi t i ma

exegesi sdel art i cul o422del C6di goGeneral del Procesoyde

l os precept os．que di sci pl i nan el cobro del as佃CturaS〃

rel aci onadas conl a pTeSt aCi 6n de serui ci os de sahLd

deri z）adosdel aocurrenCi adeacci denでeSdet rdnSi t o〃，quel e

si rvi 6paradarrespuest aal asdudassubyacent esenl a

i mpugnaci 6n）en SuSPal abras，Si 《《dEnl aprest aci 6nde

serui ci osi desal udderi uadosdeacci dent eSdet rdnSi i ol as

obugaci oneSpuedenconst arenun寂codocumentOP卑dSi l a

sol aj dci urapOrf慨St aCi 6ndeserUi ci osdesal udconSt i t yeun

t i t ul oqej ui i uo訪Ent al sent i do，Sef i al d：

f odo統諦0qe側め0，et

art i cul 。422del C6di goGerLeral del ProcesoesmuyCl aTt，・en

日

仁）Sob形i os：．ddα me加OSq騰COnSt i t ugeれ
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Se7i al arquepuedendemanda7Se弓IeCut i uament el asobugaci oneS

e堆）reSaS，Cl aras y e男i gi bl es que conSt en en documentO y que

prouengan．del deudorodesucausant e．Sob腫Iadi scusi dneneSt e
asu7uQ，SObresi set raf aonodeunt i t ul oqeCut i uoco77Pl 匂ol aSaね

deCasaci 6nCi ui l t el aCort eStやremade頭LSt i ci aenSent enCi a

STC1808（調de12den0読emb7ede20エア担dねaci 6nj 5001－ 22－

13－ 000－ 2017－ 00637－ 01，∴magi st 7mdo poneがe Lui s Amando

Tbわsa，Sef i a16e堆，TeSament e que LLn t t t ul o qeCI Lt i uo cont Pl dO

puedeest arconSt i t ui doporua7j osqt eenCQryu．ntOdemuest enl a

e以志向ncj adeひれα Ob的aci 6れ

1倍amoseni onCeSSl parael eL，eTLtO〔ねIaprest aci endeわsserui ci os

desal uddeれadosdeacci dent ede掘nSi t oel t i t ul oqI eCut i uoque

Se rl equi e7℃　eS de cardct er co77Pl d0　0　basi a con∴un∴zhTri co

documenf q，eSdeci Ti COnI a．佃ci uTadep柁St a壷6ndeserui ci os印e

舟etaqLLeわpanedemandant epreSent 6．

SobZeeα j t l Ct urα deprest aci 6ndeserui ci osel ，art t Cul ol Odel i nci so

Segundo del a Leg1231de2008，Sel i al a主竺Nbpodrdl i bra7Se

J dct Lu，aa軌naquei nO CO77eSpOndaabi enaSent regadosTeal y
mα terl al meni eoaserui ci os窮Ct i uament ep確St adosenVi rSudde

unCOnt ratOZ）erbα l oescri t o〝．Enmat eri adeprest aci dndeserui ci os

desal udderi z）adosdeacci dent eSdet Tt gnsi t o，¢0nCa7gOaねp6u2a

SOATqueej q？i denI asaseguradoras，l osrequi si t osdel asj dct url aS

seenのe融和nd却ni dosenel ar商銀亮033del bec椎tO56de20」5g

l osart i cul ossubsi gui ent esquel odesaml わh．LanOmaSe允al a：
‘ ArGcul o33．Requi si t osdel aj dct uraporp7eSt aCi 6ndeserz）i ci os

de sal ud o documentO equi ual ent e．LaJ dct ura o documentO

equi ual ent e，preSe加adaporl osPl eSt adoTeSdeSerui ci osdeSahLd，

debecu77Pl i rCOnl osrequi si t osesf abl eci dosenI asれOmaSl egal es

yregl ament al j asz）四ent eS” ．

LasnOmaSdel ci t adodec7℃tOqueTegl ament aれl os7equi si t osque

debecont enereSi aespeci ede．佃cturaci eTt l osart t cul os26，31y

32；e126se7i al acudl es sonl ossqport es，i ndi ca cudl essonl os

documenf osexi gi dosparap7℃SerLt arl asol i とれddepagodel os

SerZJ i ci osdesal udyenumeTal osdocument os乎Si ：1・FbmLLl ari ode

TeCl amaci 6n．2．旦Pi cri si soreSumenCl i れi co．3．阜OSdocumentOSque

SqPOrt anel cont eni dodeわ寂sto7i acl 諭cay，pOrtmi mo，el ongl nal

del aJ hct ura，aCl arα ndo que（Zebe cont ener COl nO mi ni mol a

i r昨）maCあnse7i al adaenel art t cut o33del decret odequeest amos

nabl ando．

El  a71i cul o　31∴del  mi sl nO Dec7etO Se充al a：。“ Cont eni do del a

軸i cri si s” 仁．）Luego el  paragrqf bi れdi ca・泡uel os requi si t os
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cont ert i dosenel p7eSeni eari i cuわqpucanparal as儲兜Crl sI squese

p7eSent enCOmOSQpOrt edeわs recl amaci oneSpOrSerUi ci os de
sahLdydebeTt Cumpl i rconSuCOnt eni doobugat ori ament eparael

pagodel osserui ci osdesal udcoT7・e♀POndi ent eS・El art t cul o32ga
sel i al adoi ndゼaquedebecont enerel TeSumendeat enCi dnc縮ca

yenel mi sm？pa715grqf bdi cequedebenpreSent al SeCOmOSqPO71e
del asTeCl amaci onesporserui ci osdesal ud・

Asi duedel asnomast ranscri t asesmugcl aroexi raerqueenは

preSt aCi 6ndel osservi ci osdesahLdderi uadosdeacci dent esde
t ransi t opamel cobrOdeob的aci onesaca790del aaseguradora

queeやi del ap61i 21α debeexi st i rrecl amaci 6neSCri t aquepamel
e確CtOePi da∴el Mi ni sf eri odel aProt ecci 6nSoci abdocument oque

ademasdebeest araCO型pa充adode錐nCTi si so7eSumenCl b扉co，de

疑stori ac磁caconl osdat osyanexosquesel i al ayqueemgel a

nomaai rasci t ada・BspreCi sosehal arquel apert i nenci adel os

sqport es que deben acompa71ar est a eSpeCi e dej dct uras se
encuerLi raest abl eci daenel art t cul o21del Decret o4747de2007：

el cual l egul aねsrel aci oneSent聡めspTeSt adoreSyCual qui er垂〕O

deent i dad．J eSPOnSabl edel pagodel osserUi ci osdesal ud・La

n。ma，art i cul o21J ndi ca：“ Sqport esdel asj dct urasdeprest aci bn

de ser諦ci os．Los p7eSt adores de serui ci os de sahLd‘ eben

p7eSent ara辱en舶ades7eSPOnSabl esdepago，l asJ act umscon
l ossqport esque，deacuel doconel mecani smodepago，eSt abl ezca

el mni st eri bdel aProt ecci bnSoci al ・Laent i dadTeSPOnSabl edel

pagonopodraexi gi rsqport esadi ci onal esal os姫ni dosparael

宇確CtOpOrel mni st erZb陸りenel casodel asj act tmsdep7eSt aCi 6n
deserui ci osseemgequeest assee，q？i danenraZ6ndel osserui ci os

e確Ct i uament e－ p7eSt ados，art i cul o2del aLey1231de2008，l as

，da。i onadas．conl apreSt aCi 6ndeserui ci osdesahLdori gi nados

W一宇rLaCCi dent esdet rdnSi t odeben・eSt araCOT7Pahadasdel os
docume7uOSqueSqpOrt anI a7eCl amaci dnant el aaseguradora，

mds－ l osaneXOsant eSenuれCi ados・
i

EれCOnSeCuerLCi a，parael cα SOdel asobugaci oneSprOUeni enf esde

l aprest ac諒deserui ci osdesahLddert uadosdeacci dent eSde

t ransi t o，eSt aS Ob的aci oれeS nOpueden COnSt aren documeni o

加i cq，pOTquel al eyemge ot rossQpOrt eSque demuest raれIa

。Xi st。れ。i adel aob的aci bnacargOdel aaseguradorareSPOnSabl e

de！pago・

助ri i 。t a加q en eI prese加eα S関れわーa SO！α J 桓c顔的日義∴nO

conSf i 的et細め華cα 技巧po型eeSt e地軸o舶neca履く露er
del co〝面白0，gα ，q聯debe es血r融開場do con Of ros
doct unentOSa的i dosporぬsdi posi ci oneS的！α mentα 融S
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g t撞）uCabl es．Bn COnSeCuenCi ，no　わ‘ α Si st el l 雛zen　α l
舶cα r椎加qeneI senf j doqα eめst i ni cos子eq融S砧osexj gi dos

pα れα eI pα gOdeI osserUi cj osde‘ Sα 加dsonbspreuj st oseneI
α 崩ct l わ772gsI bsi g融e加esdeI Cbdi go緑Comerci oparα eI

cα SOdeI α ，佃c触rq融qt t eSet rα f adet ‘ 草枕撮Ioくわ○ α 枕bode

cα 電cf ersu四境Iar

Aho7q Si endoest osrequi si t osdeordensLLSt anCi くれesdeci 7㌧l os

rdat i vosal ai nt egmci 6ndel 細Ll oqeCut i uoc817やIei o，pO71uel al ey

l osexi geen・eSt eCaSO）Seadui ert eqLLenOSet ral adeunamera

．ゆmai i ‘ ゴad ql Lepueda ser ana舷ada en拐血Ld dei 脂C標rSO de
7宅POSi ci dnco加rael mandami eni odepagQ，pOrl oquebi enpO。ta

el j uezuer弼carl aocl menCi adeest osenI asent erLCi aqueTeSOI vi d

l asexc字PCWneSdeme7i t o．AdeTnaSque〔鵜LnCuandoe砂ezdeci di d

de的uorabl ement el a7宅POSi ci bnco加rael 771andami entOdepago，
o se7勧ando que est aban CLm函i dosl os requi si t osJ bmal es del

t i t ul o，eSt aCi Tl 蜘nSt aれCi anoes6bi ceparqque，deq種00en

Cual qui er mome加もO en t a Se加enCt a dej mme肥O enI a de

Segundai nSt anCi a，Semeh）anaeXal ni nart ddosl osrl equi si t osdel

t i t ul o．Asi l ohal ei t erα dol adoct 7i nadeわS訪adeCasaci 6nCi ui l

del aCort eSt I p7emadeJ ust i ci a（討de11才deTna7ZOde2019，

radi caci 6n25000－ 22－ 13－ 000－ 2019－ 00018－ 01，magi st radoponent e

LLdsArmandof bl osa．

EnconSeCuenCLa，COmOenel pTeSent eaSuntOl ademandaei ecut i L，a

S6l oseacdmpa7i 6〔わj dct urasdepreSt aCi bndeserui ci os，maSnO

del osdocumentOSqueCO71POnenj uri di cament eel t i t ul oco17函ei o，

l adeci si 6nace7t adaesねdenosegui racl el a毎el a阜1eCuCi 6nydar

porp70badal aex隼pCtbndemきれtodenOmれqda“ 読eX頓bi l i da‘ ゴde
l ost t t ul os（幻basedel a字i ecucあれ” ・Por空ntosecort f fmardl a

deci si dnqpel ada，COnCOSt aSaCa790del apari edemandant e（cf L

mi nut os37：36a48：33，enel regi st ro）．

Ydebesubrayarsequeest ai nt erpret aci 6n，enrl gOr，nO

l uce antQj adi zayporl o demえS se muest ra．acorde conl as

di squl Si ci orl eSqueeSt aCort erespal d6al di hci darunasunt o

de si mi l ares cont ornos（STC19525－ 2017），donde se

Punt ual i z6que毒anormat i ui dadl l al nadaaregul arel asuntO

eral a rel at i ua al  cobro del asi ndemni zα Ci oれes de7j uadas de

pduzas de seguro obl i gat ol b por acci de毎e de t rdnsi t o，

COnt eni cわenl osDecret os663de1993，3990de2007yl os

L
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art i cul osl O53　g1077del  C6di go de Comerci o〟y que

t rat andosedel c和rode色毎CtumS嶋t i nent esagast osmedi cos，

l a　〝document aCi 6n” neCeSari a para const i t ui r el 　〝t i t ul o

qecut i uo compl 弓i o” eranl os佃bmul a7わs de recl amaci 6n，

segz2nel j brmat qadqpt adoporel Mni st eri odel aProt ecci 6n

Soci abcert姫cadQmedi codeat enci d均j bmat oadQPt adoporel

Mi ni st el bdel ai ot ecci bnSoci al J aj dct Lmyj bt ocqpi adel a

pbl あa卑

Enest eordendei deas，nOSeVeC6mopuedacal i 鱒carse

dei rrazonabl el acri t i cadaprovi denci a，PueS，al margende

que se compart a，l a mi sma encuent ra soport e’ en una

l egi t i moJ ui ci ohermeneut i coyenl acongruent eapreci aci 6n

del acervo，que，eneSt r i ct ez，debenserrespet adas・

Laquqi OSa血OPuedeacudi raest avi aparaacomet er

val i dament econt ral osprovei dosdel osquedi si ent ey，menOS

adn，aSPl raraque Se de preval enci aasupropl O PareCer

sobreel ent endi mi ent oquel assedesj udi ci al esl edi eronal as

normas especi al es que gobi ernanel cobro de servi ci os de

sal udprest ados† ′ aVi ct i mas de acci dent es de t ransi t o con

cargo al apdl i zade seguro obl i gat ori o poracci dent esde

t ransi t o，宜nal i dadque，－ i t eraseっresul t a劉enaa－ l adel ruego

t ui t i vo，quenOf uecreadoparaerl gl rSeCOmOunai nstmci a

mまsenl osl i t i gi QS，Si nocPmOunaherrami ent aderesguardo

（STC147－ 2017）．No．seol vi deque，

《血d錨，endi e舶el nent edequeseco77Part aOnOl ahemeneut i ca・

del  zgador・el l onOdesca梯casudeci si 6nni l aconui ert een

cqp71chosayl COnent i dads函Ci erLt edecormmrui adehecho，

puesparal l egaraeSt eeSt adoseTequi erequel adet emi naci bn
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j udi ci al seael  esul t acl o（l eunaact uaci 6れ押印et i uayarbi t rari a

del acci onal h cont ra7j aal anormat i ui dadj urt di ca qpl i cabl ey
Ui o融ori a del os de7eChos、旬ndament al es〃．（CSJ  SC，20　de

SePt i embrede2012，rad．2012－ 00245－ 0l ci t adoenSTC15884－

2018）．

Yaque，

BI J t Le2「nat ural  est a dot ado de di scret a aLLtOnOmi a para

i nt e7p7et arねSねges，demodoqueel anやarOSbl oseabrepasosi

等edet ect aunemrgrOSerOOunyemSL俊幸諦at i uoomayuscul o

quej abrzI Pt aypal adi namenf ecerceneel o7deれan壷entOpOSi t i uo；

Cuando t enga　払gar un OSt eれSi bl e e i nadl ni si bl e

TeSqueb7匂ami entO del a、旬nCi 6nj udi ci aC en・Stma，Cuandose

preSeni aunaUt adehecho，aSi denOmi nadaporcont rqpone† Seen

J t）ma man折est a al  si st emqj u7イdi co，eS pOSi bl e recl amar el

ampa7℃del derechoj tmdarhent al conSt i 率Onal vul nerado o

amenaZado・吟TC13974－ 2017）・

4．－ 　Son est as breves razonesl as que conl l evan el

血acasodel socorroi nst ado．

DECI SION

Enmeri t odel oexpuest o，l aCort eSupremadeJ ust i ci a，

enSal adeCasaci 6n’ ci vi l ，admi ni st r i mdoj ust i ci aennombre

del aRept l bl i cayPOrmandat odel aConst i mCi 6n，

RESUEI，VB：－ ‡

PRIMBRO：∴∴NBGAR el  auxi l i ol 坤Pul sado porl a

Cl i ni caLaVi ct ori a S．A．S．，POrl osmot i vos expuest os enl a

Part emOt i vadeest aprovi denci a．

SEGUNDO：Inf brmese al aspart eをei nt ervi ni ent es

POrel medi omえsexpedi t oyremi t aseel expedi ent eal aCort e

10
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const i t uci onal parasuevent ual revi si 6n，Si est ef al l onoeS

i mpugnado・
i

NoTI F壬QUESEY

ARMANDoTOL

Presi dent e

PLASE

SAVI LLABONA

j ∴∴∴　j f  
多′ ／ 
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SCLAJPT-11 V.00 

 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

Magistrada ponente 

 

Radicado n.° 88735 

Acta 12 

 

Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinte 

(2020). 

 

La Sala resuelve la impugnación que la CLÍNICA LA 

VICTORIA S.A.S. presentó contra el fallo que el 26 de febrero 

de 2020 profirió la Sala de Casación Civil de esta Corte 

profirió, en el trámite de acción de tutela que la recurrente 

instauró contra la SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BARRANQUILLA y el JUZGADO DIECISÉIS 

CIVIL DEL CIRCUITO de la misma ciudad.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

El apoderado judicial de la CLÍNICA LA VICTORIA 

S.A.S. instauró este mecanismo constitucional que ocupa la 

atención de la Sala con el fin de obtener la protección de los 

derechos de su agenciada al DEBIDO PROCESO y al 

ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, en 
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conexidad con la CONFIANZA LEGÍTIMA, presuntamente 

trasgredidos por las autoridades judiciales convocadas.  

 

Para respaldar su solicitud, manifestó que su prohijada 

instauró demanda ejecutiva contra la sociedad Seguros del 

Estado S.A. orientada a cobrar coercitivamente sumas de 

dinero contenidas en algunas facturas cambiarias.  

Adujo que el asunto se asignó por reparto al Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla, autoridad que 

mediante auto de 2 de mayo de 2018 libró mandamiento de 

pago contra la ejecutada por la suma de $426.800.517,84.  

 

Afirmó que la demandada presentó recurso de 

reposición contra el proveído referido y formuló excepciones 

de mérito, medios de defensa que el juez de conocimiento del 

asunto desestimó a través de auto de 25 de octubre de 2018, 

al considerar que no había lugar a ello y que las excepciones 

fueron extemporáneas.  

 

Señaló que, inconforme con dicho proveído, el 

apoderado judicial de Seguros del Estado S.A. presentó 

reposición contra la última decisión mencionada, 

instrumento procesal al que el juzgado accedió mediante 

decisión de 5 de junio de 2019 y a través del cual declaró 

probada la excepción de inexigibilidad de los títulos de 

recaudo ejecutivos y dispuso no seguir adelante con la 

ejecución.   
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Explicó que apeló la anterior decisión y que mediante 

auto de 9 de diciembre de 2019, la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior de Barranquilla la confirmó íntegramente. 

 

 Argumentó que las autoridades judiciales accionadas 

lesionaron sus derechos fundamentales al negarse a 

continuar con el trámite del proceso coactivo y al actuar 

totalmente al margen del procedimiento establecido; y, al 

hacerlo, descartaron equivocadamente la idoneidad de los 

documentos base de recaudo, pese a que contenían una 

obligación clara, expresa, exigible y susceptible de ejecución.  

 

Conforme lo anterior, solicitó que se protejan sus 

garantías presuntamente conculcadas y solicitó que, como 

medida dirigida a restablecerlas, se dejaran sin efecto las 

decisiones censuradas y, en su lugar, se ordene la expedición 

de proveídos de reemplazo, acordes al trámite de la acción 

cambiaria regulada en los artículos 780 y siguientes del 

Código de Comercio.  

  

II. TRÁMITE Y DECISIÓN DE INSTANCIA 

 

La Sala de Casación Civil de esta Corte admitió la acción 

constitucional mediante auto de 13 de febrero de 2020, en el 

que corrió traslado a los despachos judiciales accionados 

para que ejercieran su derecho de defensa y, con igual fin, 

ordenó vincular a las partes e intervinientes en el proceso 

ejecutivo originario de la queja (f.º 126). Durante el término de 

traslado concedido para tales efectos, se recibieron las 

siguientes respuestas:  
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El apoderado judicial de la sociedad Seguros del Estado 

S.A. manifestó que los reparos esbozados por la sociedad 

tutelante no tienen por origen una transgresión de garantías 

superiores, sino su discrepancia con las valoraciones que las 

autoridades convocadas efectuaron en las decisiones materia 

de controversia. Así, señaló que en este caso no estructuran 

los presupuestos generales y específicos de la acción de 

tutela contra providencias judiciales y, al amparo de tal 

argumento, pidió que se desestimara la petición de resguardo 

(f.º 136 a 144).  

 

  Por su parte, la Juez Dieciséis Civil del Circuito de 

Barranquilla afirmó que respetó las garantías procesales de 

las partes intervinientes en el juicio mencionado y señaló que 

no incurrió en ningún actuar caprichoso o desmedido que 

pudiese considerarse contrario a los derechos invocados (f.º 

156).   

 

Concluido el trámite mencionado, a través de fallo de 26 

de febrero de 2020 la Sala de Casación Civil negó la 

salvaguarda reclamada, al estimar que la decisión 

cuestionada era razonable y compatible con las normas que 

regulaban la materia, de manera que de su contenido no 

podía extraerse la transgresión esgrimida como fundamento 

del instrumento de amparo (f.º 157 a 162).  

 

III. IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión anterior, el apoderado 

judicial de la clínica tutelante la impugnó y solicitó su 
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revocatoria, aspiración que respaldó en argumentos que 

guardaron identidad con sus planteamientos iniciales (f.º 164 

a 186).  

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

 

Sea lo primero señalar que la acción de tutela está 

consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, como 

un mecanismo expedito que le permite a todo ciudadano 

acudir a las autoridades judiciales para obtener la protección 

de sus derechos fundamentales que hayan sido lesionados o 

amenazados por una autoridad pública o, en ciertos casos, 

por parte de un particular.  

 

Ahora, según reiterada jurisprudencia de esta Corte, el 

prenombrado mecanismo constitucional es procedente 

cuando la transgresión proviene de una decisión judicial. Sin 

embargo, en dichos eventos, la viabilidad del resguardo se 

encuentra supeditada a que se demuestre que la decisión 

reprochada es el resultado de una interpretación 

notoriamente alejada del ordenamiento jurídico, a tal punto 

que su arbitrariedad resulte evidente e indudablemente 

conexa con la vulneración alegada. 

 

 

 Por el contrario, cuando se verifica que la providencia 

cuestionada es producto de una reflexión razonable y 

ponderada de la autoridad que la profirió, no puede el juez 

constitucional quebrantarla o modificar su contenido, so 

pretexto de tener una mejor opinión sobre el asunto que se 
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resuelve, pues ello conllevaría a una inadecuada intromisión 

de la autoridad constitucional en la órbita de competencia de 

otras autoridades, lo que es contrario a los principios de 

independencia judicial y cosa juzgada que se erigen en pilar 

del Estado Social de Derecho.  

 

Conforme lo anterior, en este caso debe establecerse si 

a través de la decisión de fecha 9 de diciembre de 2019 el 

Tribunal Superior de Barranquilla lesionó los derechos 

fundamentales de la accionante, al confirmar el auto que 

profirió el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de la misma 

ciudad en el proceso ejecutivo ya referido.  

 

Pues bien, en el proveído objeto de reproche, el Tribunal 

encausado comenzó por efectuar un completo recuento de los 

antecedentes fácticos y procesales, incluido el recurso de 

apelación que le otorgó la competencia funcional. Luego, 

señaló que el interrogante que debía resolver era establecer 

si de las facturas cambiarias invocadas por la clínica 

ejecutante era factible extraer la existencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible a la aseguradora 

demandada.  

 

En esa dirección, explicó que el marco jurídico idóneo 

para resolver la controversia en estudio estaba conformado 

por el artículo 422 del Código General del Proceso, como 

también por la Ley 1231 de 2008 y los Decretos 4747 de 2007 

y 56 de 2015, disposiciones especiales que, señaló, 

regulaban la ejecución de facturas cambiarias derivadas de 
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servicios de salud prestados con ocasión de accidentes de 

tránsito.   

 

Posteriormente, interpretó los preceptos citados e indicó 

que la ejecución de títulos valores de las características 

enunciadas exigía la integración de un documento base de 

recaudo complejo, integrado por el instrumento autónomo 

contentivo de la suma a cobrar, más el formulario de 

reclamación, la epicrisis o resumen médico y las copias 

pertinentes de la historia clínica de la persona atendida.  

 

Asimismo, analizó los elementos de prueba que obraban 

en el expediente y verificó que el ejecutante únicamente 

aportó las facturas cambiarias para respaldar la solicitud de 

ejecución. Con fundamento en ello, estimó que de las 

probanzas allegadas no era posible extraer la conformación 

de un título ejecutivo contentivo de los requisitos 

mencionados en la parte introductoria y, por consiguiente, 

tampoco era factible continuar con el trámite el juicio 

coercitivo.  

 

En consecuencia, el ad quem consideró que la decisión 

del juez de primer grado era atinada y, de acuerdo con dicha 

reflexión, la confirmó íntegramente.  

 

Así las cosas, al analizar la anterior decisión, esta 

colegiatura considera que el Tribunal Superior de 

Barranquilla no incurrió en los errores evidentes que le 

endilgó la sociedad accionante en el escrito que dio origen a 

la queja constitucional, debido a que seleccionó 
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adecuadamente las normas sustantivas y procesales 

aplicables al caso bajo su criterio, las interpretó en forma 

sensata, valoró los elementos de prueba que se incorporaron 

al expediente con sujeción a las reglas de la sana crítica y, 

finalmente, construyó una decisión coherente, que consultó 

las reglas mínimas de razonabilidad y que, en manera 

alguna, puede considerarse transgresora de derechos 

fundamentales.  

 

Por lo expuesto, esta Corte estima que no se configuran 

en este asunto los requisitos que excepcionalmente habilitan 

al juez de tutela a interferir en la órbita privativa del juez 

natural, pues este último cumplió con la tarea de impartir 

justicia que le fue atribuida por la Constitución y por la ley, 

sin incurrir en errores evidentes o en desafueros lesivos de 

garantías superiores que ameriten la adopción de las 

medidas urgentes reclamadas.  

 

En el anterior contexto, se confirmará la decisión del 

juez constitucional de primer grado que negó la protección 

deprecada.  

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Confirmar el fallo impugnado.  

 

SEGUNDO: Comunicar esta decisión a los interesados 

en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

TERCERO: Remitir el expediente a la Corte 

Constitucional para la eventual revisión del fallo 

pronunciado. 

 

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase 
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2020-00151-00 Presento liquidacion credito

Rafael Jesus Alvarez Mendoza <raluser03@gmail.com>
Vie 19/02/2021 09:40 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (235 KB)
2020-00151-00 Liquidacion credito.pdf;

Por favor confirmar recibido 

Cordialmente: 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA
Abogado
Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Telefono: 316-6195217/5713017-
Email:raluser03@gmail.com Cúcuta, Norte de Santander 

mailto:5713017-Email%3Araluser03@gmail.com


RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 
ABOGADO 

 

 

Calle 12 No. 4-19 Oficina 206A Barrio el Centro - Teléfonos: 0975713017 -

3166195217 Email: raluser03@gmail.com 
 

Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

E.S.D. 

 

ACCIONANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ACCIONADO:  LUZ STELLA ALBARRACIN PAEZ  

RADICADO:  2020-00151-00 

 

 

En mi calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, me permito allegar a su Honorable Despacho la liquidación de crédito, acorde 

con el mandamiento de pago, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución, lo 

anterior de conformidad con el Artículo 446 del C.G.P.  

 

 

• Por el pagare No. 051016100020756 

DESDE HASTA  TASA 
1/2 
INT. 

PERIODO DÍAS CAPITAL INTERÉS ABONO 
SALDO 

(capital + 
interés) 

01/10/19 30/10/19 X 19,10 9,55 2,39% 0 24.855.507 0   0 

01/11/19 30/11/19   19,03 9,52 2,38% 30 24.855.507 591.561   591.561 

01/12/19 30/12/19   18,91 9,46 2,36% 30 24.855.507 586.590   1.178.151 

01/01/20 30/01/20   18,77 9,39 2,35% 30 24.855.507 584.104   1.762.255 

01/02/20 29/02/20   19,06 9,53 2,38% 30 24.855.507 591.561   2.353.817 

01/03/20 30/03/20   18,95 9,48 2,37% 30 24.855.507 589.076   2.942.892 

01/04/20 30/04/20   18,69 9,35 2,34% 30 24.855.507 581.619   3.524.511 

01/05/20 30/05/20   18,19 9,10 2,27% 30 24.855.507 564.220   4.088.731 

01/06/20 30/06/20   18,12 9,06 2,27% 30 24.855.507 564.220   4.652.951 

01/07/20 30/07/20   18,12 9,06 2,27% 30 24.855.507 564.220   5.217.171 

01/08/20 30/08/20   18,29 9,15 2,29% 30 24.855.507 569.191   5.786.362 

01/09/20 30/09/20   18,35 9,18 2,29% 30 24.855.507 569.191   6.355.553 

01/10/20 30/10/20   18,09 9,05 2,26% 30 24.855.507 561.734   6.917.288 

01/11/20 30/11/20   17,84 8,92 2,23% 30 24.855.507 554.278   7.471.565 

01/12/20 30/12/20   17,46 8,73 2,18% 30 24.855.507 541.850   8.013.415 

01/01/21 30/01/21   17,32 8,66 2,17% 30 24.855.507 539.365   8.552.780 

              24.855.507 8.552.780   33.408.287 

   
TITULO VALOR   24.855.507 
INTERESES DE 

MORA   8.552.780 
INTERESES DE 

PLAZO   3.249.458 

OTROS CONCEPTOS    774.502 

ABONOS   0 

          

TOTAL   37.432.247 

 
• Por el pagare No. 051016100020757 

DESDE HASTA  TASA 
1/2 
INT. 

PERIODO DÍAS CAPITAL INTERÉS ABONO 
SALDO 

(capital + 
interés) 

01/10/19 30/10/19 X 19,10 9,55 2,39% 0 119.647.440 0   0 

01/11/19 30/11/19   19,03 9,52 2,38% 30 119.647.440 2.847.609   2.847.609 

01/12/19 30/12/19   18,91 9,46 2,36% 30 119.647.440 2.823.680   5.671.289 

01/01/20 30/01/20   18,77 9,39 2,35% 30 119.647.440 2.811.715   8.483.003 

01/02/20 29/02/20   19,06 9,53 2,38% 30 119.647.440 2.847.609   11.330.613 
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01/03/20 30/03/20   18,95 9,48 2,37% 30 119.647.440 2.835.644   14.166.257 

01/04/20 30/04/20   18,69 9,35 2,34% 30 119.647.440 2.799.750   16.966.007 

01/05/20 30/05/20   18,19 9,10 2,27% 30 119.647.440 2.715.997   19.682.004 

01/06/20 30/06/20   18,12 9,06 2,27% 30 119.647.440 2.715.997   22.398.001 

01/07/20 30/07/20   18,12 9,06 2,27% 30 119.647.440 2.715.997   25.113.998 

01/08/20 30/08/20   18,29 9,15 2,29% 30 119.647.440 2.739.926   27.853.924 

01/09/20 30/09/20   18,35 9,18 2,29% 30 119.647.440 2.739.926   30.593.850 

01/10/20 30/10/20   18,09 9,05 2,26% 30 119.647.440 2.704.032   33.297.883 

01/11/20 30/11/20   17,84 8,92 2,23% 30 119.647.440 2.668.138   35.966.020 

01/12/20 30/12/20   17,46 8,73 2,18% 30 119.647.440 2.608.314   38.574.335 

01/01/21 30/01/21   17,32 8,66 2,17% 30 119.647.440 2.596.349   41.170.684 

              119.647.440 41.170.684   160.818.124 

   
TITULO VALOR   119.647.440 
INTERESES DE 

MORA   41.170.684 
INTERESES DE 

PLAZO   14.115.986 

OTROS CONCEPTOS    7.615.685 

ABONOS   0 

          

TOTAL   182.549.795 

 
• Por el pagare No. 051016100019920 

DESDE HASTA  TASA 
1/2 
INT. 

PERIODO DÍAS CAPITAL INTERÉS ABONO 
SALDO 

(capital + 
interés) 

01/07/19 30/07/19 X 19,28 9,64 2,41% 5 41.996.357 168.685   168.685 

01/08/19 30/08/19   19,32 9,66 2,42% 30 41.996.357 1.016.312   1.184.997 

01/09/19 30/09/19   19,32 9,66 2,42% 30 41.996.357 1.016.312   2.201.309 

01/10/19 30/10/19   19,10 9,55 2,39% 30 41.996.357 1.003.713   3.205.022 

01/11/19 30/11/19   19,03 9,52 2,38% 30 41.996.357 999.513   4.204.535 

01/12/19 30/12/19   18,91 9,46 2,36% 30 41.996.357 991.114   5.195.649 

01/01/20 30/01/20   18,77 9,39 2,35% 30 41.996.357 986.914   6.182.564 

01/02/20 29/02/20   19,06 9,53 2,38% 30 41.996.357 999.513   7.182.077 

01/03/20 30/03/20   18,95 9,48 2,37% 30 41.996.357 995.314   8.177.391 

01/04/20 30/04/20   18,69 9,35 2,34% 30 41.996.357 982.715   9.160.105 

01/05/20 30/05/20   18,19 9,10 2,27% 30 41.996.357 953.317   10.113.423 

01/06/20 30/06/20   18,12 9,06 2,27% 30 41.996.357 953.317   11.066.740 

01/07/20 30/07/20   18,12 9,06 2,27% 30 41.996.357 953.317   12.020.057 

01/08/20 30/08/20   18,29 9,15 2,29% 30 41.996.357 961.717   12.981.774 

01/09/20 30/09/20   18,35 9,18 2,29% 30 41.996.357 961.717   13.943.490 

01/10/20 30/10/20   18,09 9,05 2,26% 30 41.996.357 949.118   14.892.608 

01/11/20 30/11/20   17,84 8,92 2,23% 30 41.996.357 936.519   15.829.127 

01/12/20 30/12/20   17,46 8,73 2,18% 30 41.996.357 915.521   16.744.647 

01/01/21 30/01/21   17,32 8,66 2,17% 30 41.996.357 911.321   17.655.968 

              41.996.357 17.655.968   59.652.325 
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TITULO VALOR   41.996.357 
INTERESES DE 

MORA   17.655.968 
INTERESES DE 

PLAZO   4.707.217 

OTROS CONCEPTOS    387.560 

ABONOS   0 

          

TOTAL   64.747.102 

 
El Total adeudado a la fecha es de ($ 284.729.144) 

 

Solicito se le corra traslado de conformidad con el articulo 110 C.G.P., y si no es objetada 

se proceda a su aprobación.  

 

Atentamente, 

 

 

 

RAFAEL JESÚS ÁLVAREZ MENDOZA 

C.C. 13.258.728 DE CÚCUTA 

T.P. No. 95.682 del C.S. de la J. 
BA-760 
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54001-3153-003-2019-00053-00 EJECUTIVO SINGULAR

Antonio Aparicio Prieto <apantonio@hotmail.com>
Dom 07/03/2021 07�50 PM

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Angélica del Pilar Villamizar Morales <angelicavimo@hotmail.es>; mapariciol08@hotmail.com
<mapariciol08@hotmail.com>; jorapala64@hotmail.com <jorapala64@hotmail.com>; Eleonora CASTELLANOS CUÉLLAR
<eleonora_cast77@hotmail.com>; Nora Elisa Cuéllar de Castellanos <noracuellar427@gmail.com>

1 archivos adjuntos (119 KB)

LIQUIDADACIÓN INTERESES AL 08 03 2021.pdf;

San José de Cúcuta, 8 de marzo de 2021 
 
Señor 
JUEZ 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
Jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Presente                                                                                                                    

Ref.: Ejecutivo singular de José Joaquín Castellanos Fajardo 
        V/s Jorge Aparicio Laguado; 
              Mario Aparicio Laguado; y, 
              Oneida Rojas Suescún 
              Exp #54001-3153-003-2019-00053-00 
 
Cito la cuerda procesal de la referencia para allegarle la liquidación del crédito y sus intereses al 8 de marzo de
2021 en archivo adjunto en formato PDF. 
 
Capital ………………………………………………………………………………………………        $    762,176.982,00 
Intereses de mora del 01 12 2016 al 08 03 2021 …………………………………..             809,656.351,00 

 
TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES …………………………………………    $  1.571,833.333,00 
 

 
Del Señor Juez, 
 

ANTONIO APARICIO PRIETO 
C. C. #19282747 de Bogotá 

T. P. #20739 del C. S. J. 
 

 
C. C. angelicavimo@hotmail.es 
        mapariciol08@hotmail.com 
        jorapala64@hotmail.com 
        eleonora_cast77@hotmail.com 
        noracuellar427@gmail.com 

Libre de virus. www.avast.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cjcivccu3%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C29849ef1255d419e0efc08d8e1cc170e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637507613992599525%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rwmbiuTT3Pg1xLTMy117%2FnRjW4zC0HFNaNYwcZa%2FyT8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cjcivccu3%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C29849ef1255d419e0efc08d8e1cc170e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637507613992609522%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LlxjRU00vfR%2BiG56MRehJHrMZMC4bdVeJnU54JayPA8%3D&reserved=0


762.176.982$                        
30-dic-2016

08-mar-2021
1.529                                       

Diciembre 31-dic-2016 2,75% 1               698.345$                                
Enero 31-ene-2017 2,79% 31             21.993.252$                          
Febrero 28-feb-2017 2,79% 28             19.864.873$                          
Marzo 31-mar-2017 2,79% 31             21.993.252$                          
Abril 30-abr-2017 2,79% 30             21.274.265$                          
Mayo 31-may-2017 2,79% 31             21.983.407$                          
Junio 30-jun-2017 2,79% 30             21.274.265$                          
Julio 31-jul-2017 2,75% 31             21.638.840$                          
Agosto 31-ago-2017 2,75% 31             21.638.840$                          
Septiembre 30-sep-2017 2,69% 30             20.464.452$                          
Octubre 31-oct-2017 2,64% 31             20.821.722$                          
Noviembre 30-nov-2017 2,62% 30             19.969.037$                          
Diciembre 31-dic-2017 2,60% 31             20.447.621$                          
Enero 31-ene-2018 2,59% 31             20.368.862$                          
Febrero 28-feb-2018 2,63% 28             18.682.228$                          
Marzo 31-mar-2018 2,59% 31             20.359.017$                          
Abril 30-abr-2018 2,56% 30             19.511.731$                          
Mayo 31-may-2018 2,56% 31             20.122.743$                          
Junio 30-jun-2018 2,54% 30             19.321.186$                          
Julio 31-jul-2018 2,50% 31             19.719.106$                          
Abril 30-abr-2019 2,40% 273           18.292.248$                          
Mayo 31-may-2019 2,42% 31             19.039.816$                          
Junio 30-jun-2019 2,41% 30             18.387.520$                          
Julio 31-jul-2019 2,40% 31             18.901.989$                          
Agosto 31-ago-2019 2,40% 31             18.901.989$                          
Septiembre 30-sep-2019 2,42% 30             18.406.574$                          
Octubre 31-oct-2019 2,39% 31             18.803.541$                          
Noviembre 30-nov-2019 2,38% 30             18.132.953$                          
Diciembre 31-dic-2019 2,36% 31             18.619.247$                          
Enero 31-ene-2020 2,35% 31             18.478.270$                          
Febrero 28-feb-2020 2,38% 28             16.909.150$                          
Marzo 31-mar-2020 2,37% 32             19.260.517$                          
Abril 30-abr-2020 2,34% 30             17.809.485$                          
Mayo 31-may-2020 2,27% 31             17.910.942$                          
Junio 30-jun-2020 2,27% 30             17.263.309$                          
Julio 31-jul-2020 2,27% 31             17.838.752$                          
Agosto 31-ago-2020 2,29% 31             18.004.145$                          
Septiembre 30-sep-2020 2,29% 30             17.484.340$                          
Octubre 31-oct-2020 2,26% 31             17.807.249$                          
Noviembre 30-nov-2020 2,23% 30             16.996.547$                          
Diciembre 31-dic-2020 2,18% 31             17.188.996$                          
Enero 31-ene-2021 2,17% 31             17.051.169$                          
Febrero 28-feb-2021 2,19% 28             15.596.682$                          

Marzo 31-mar-2021 2,18% 8               4.423.878$                             
762.176.982$                        
809.656.351$                        

1.571.833.333$                     

FECHA DE LA LIQUIDACIÓN

VALOR DE LA OBLIGACIÓN
VENCIMIENTO

DÍAS DE MORA

INTERESES DE MORA
CAPITAL + MORA

2020

2016

2017

2018

2021

CAPITAL   
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdmODE2OGQ3LTBlZmQtNGUxMy05MGI0LTY4ODRlNDYzYzVlYgAQAEhKLtISEeJKiTwVbrUPolg%3D 1/1

LIQUIDACIÓN EMBARGO CLIENTE: CORPORACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y
FUTURO RAD.

Maria Consuelo Martinez <abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co>
Mar 09/03/2021 03�29 PM

Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@hotmail.com <CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@hotmail.com>; pazyfuturo1@hotmail.com
<pazyfuturo1@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (304 KB)

COORPORACION SOCIAL EDUCATIVA NIT 800213794.xlsx; Liquidación.pdf;

Señor(a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

CÚCUTA N.S.

 

REF.: Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A

      VS.  J.V.C. EXPORTACIONES S.A.S.

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso en

referencia, allegó la liquidación del siguiente crédito,

Nro.  8160088510, 8160088511 y 8160088512 e intereses del Banco, para
su aprobación.

Acredito a este despacho judicial el envío del escrito de la

liquidación de crédito mediante el canal

digital  CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@HOTMAIL.COM y

pazyfuturo1@hotmail.com , como establece el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020.

-- 
Cordialmente,

MARÍA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO 
Abogada  Externa

Av. 6° Nro. 10-76, Of. 302 Edificio Bancoquia

Contacto: 5710366 - 3108027291
Email: abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co

mailto:CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@HOTMAIL.COM
mailto:pazyfuturo1@hotmail.com
mailto:abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co


JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD SAN JOSE DE CUCUTA

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 8160088510

PROCESO DE REINTEGRA 20 CONTRA

COORPORACION SOCIAL EDUCATIVA NIT 800.213.794

VALOR EN PESOS

DESDE HASTA  CAPITAL  

5/27/2018 5/31/2018 30.66% 30.66% 5         2,550,216,306.00         9,359,600.95                9,359,600.95 

6/1/2018 6/30/2018 30.42% 30.42% 30         2,550,216,306.00       56,281,496.71              65,641,097.66 

7/1/2018 7/31/2018 30.05% 30.05% 31         2,550,216,306.00       57,549,478.47            123,190,576.13 

8/1/2018 8/31/2018 29.91% 29.91% 31         2,550,216,306.00       57,310,934.14            180,501,510.27 

9/1/2018 9/30/2018 29.72% 29.72% 30         2,550,216,306.00       55,128,809.02            235,630,319.29 

10/1/2018 10/31/2018 29.45% 29.45% 31         2,550,216,306.00       56,525,485.94            292,155,805.23 

11/1/2018 11/30/2018 29.24% 29.24% 30         2,550,216,306.00       54,335,090.47            346,490,895.70 

12/1/2018 12/31/2018 29.10% 29.10% 31         2,550,216,306.00       55,926,149.51            402,417,045.21 

1/1/2019 1/31/2019 28.74% 28.74% 31         2,550,216,306.00       55,308,136.00            457,725,181.21 

2/1/2019 2/28/2019 29.55% 29.55% 28         2,550,216,306.00       51,155,053.23            508,880,234.44 

3/1/2019 3/31/2019 29.06% 29.06% 31         2,550,216,306.00       55,857,559.27            564,737,793.72 

4/1/2019 4/30/2019 28.98% 28.98% 30         2,550,216,306.00       53,904,029.21            618,641,822.93 

5/1/2019 5/31/2019 29.01% 29.01% 31         2,550,216,306.00       55,771,794.12            674,413,617.04 

6/1/2019 6/30/2019 28.95% 28.95% 30         2,550,216,306.00       53,854,240.06            728,267,857.10 

7/1/2019 7/31/2019 28.92% 28.92% 31         2,550,216,306.00       55,617,340.15            783,885,197.26 

8/1/2019 8/31/2019 28.98% 28.98% 31         2,550,216,306.00       55,720,320.42            839,605,517.68 

9/1/2019 9/30/2019 28.98% 28.98% 30         2,550,216,306.00       53,904,029.21            893,509,546.89 

10/1/2019 10/31/2019 28.65% 28.65% 31         2,550,216,306.00       55,153,385.55            948,662,932.44 

11/1/2019 11/30/2019 28.55% 28.55% 30         2,550,216,306.00       53,189,366.92         1,001,852,299.35 

12/1/2019 12/31/2019 28.37% 28.37% 31         2,550,216,306.00       54,671,305.36         1,056,523,604.71 

1/1/2020 1/31/2020 28.16% 28.16% 31         2,550,216,306.00       54,309,113.36         1,110,832,718.07 

2/1/2020 2/29/2020 28.59% 28.59% 29         2,550,216,306.00       51,462,951.36         1,162,295,669.44 

3/1/2020 3/31/2020 28.43% 28.43% 31         2,550,216,306.00       54,774,689.20         1,217,070,358.64 

4/1/2020 4/30/2020 28.04% 28.04% 30         2,550,216,306.00       52,338,894.36         1,269,409,252.99 

5/1/2020 5/31/2020 27.29% 27.29% 31         2,550,216,306.00       52,802,794.78         1,322,212,047.77 

6/1/2020 6/30/2020 27.18% 27.18% 30         2,550,216,306.00       50,897,697.02         1,373,109,744.79 

7/1/2020 7/31/2020 27.18% 27.18% 31         2,550,216,306.00       52,611,670.28         1,425,721,415.08 

8/1/2020 8/31/2020 27.44% 27.44% 31         2,550,216,306.00       53,063,175.67         1,478,784,590.75 

9/1/2020 9/30/2020 27.53% 27.53% 30         2,550,216,306.00       51,485,306.98         1,530,269,897.72 

10/1/2020 10/31/2020 27.14% 27.14% 31         2,550,216,306.00       52,542,132.96         1,582,812,030.68 

11/1/2020 11/30/2020 26.76% 26.76% 30         2,550,216,306.00       50,190,602.77         1,633,002,633.45 

12/1/2020 12/31/2020 26.19% 26.19% 31         2,550,216,306.00       50,884,709.84         1,683,887,343.29 

1/1/2021 1/31/2021 25.98% 25.98% 31         2,550,216,306.00       50,516,791.62         1,734,404,134.91 

2/1/2021 2/28/2021 26.31% 26.31% 28         2,550,216,306.00       46,105,633.07         1,780,509,767.98 

3/1/2021 3/31/2021 26.12% 26.12% 31         2,550,216,306.00       50,762,132.73         1,831,271,900.70 

TOTAL     2,550,216,306.00     1,831,271,900.70 

Fecha Saldo 31/03/21

CONCEPTO  PESOS 

TASA 
MAXIMA 

LEGAL

TASA E.A. 
APLICADA 

MORA

DIAS 
MORA

 INTERESES DE 
MORA  

 ACUMULADO 
INTERESES MORA 

 



 CAPITAL             2,550,216,306.00 

 INTERESES DE MORA              1,831,271,900.70 

TOTALES          4,381,488,206.70 

Elaboro: Sandra Ortiz



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD SAN JOSE DE CUCUTA

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 8160088511

PROCESO DE REINTEGRA 20 CONTRA

COORPORACION SOCIAL EDUCATIVA NIT 800.213.794

VALOR EN PESOS

DESDE HASTA  CAPITAL  

5/27/2018 5/31/2018 30.66% 30.66% 5          117,575,115.00            431,514.83                   431,514.83 

6/1/2018 6/30/2018 30.42% 30.42% 30          117,575,115.00         2,594,800.85                3,026,315.68 

7/1/2018 7/31/2018 30.05% 30.05% 31          117,575,115.00         2,653,259.86                5,679,575.54 

8/1/2018 8/31/2018 29.91% 29.91% 31          117,575,115.00         2,642,262.01                8,321,837.55 

9/1/2018 9/30/2018 29.72% 29.72% 30          117,575,115.00         2,541,657.37              10,863,494.92 

10/1/2018 10/31/2018 29.45% 29.45% 31          117,575,115.00         2,606,049.73              13,469,544.65 

11/1/2018 11/30/2018 29.24% 29.24% 30          117,575,115.00         2,505,063.78              15,974,608.43 

12/1/2018 12/31/2018 29.10% 29.10% 31          117,575,115.00         2,578,417.93              18,553,026.37 

1/1/2019 1/31/2019 28.74% 28.74% 31          117,575,115.00         2,549,925.05              21,102,951.42 

2/1/2019 2/28/2019 29.55% 29.55% 28          117,575,115.00         2,358,451.42              23,461,402.84 

3/1/2019 3/31/2019 29.06% 29.06% 31          117,575,115.00         2,575,255.65              26,036,658.49 

4/1/2019 4/30/2019 28.98% 28.98% 30          117,575,115.00         2,485,190.15              28,521,848.64 

5/1/2019 5/31/2019 29.01% 29.01% 31          117,575,115.00         2,571,301.54              31,093,150.18 

6/1/2019 6/30/2019 28.95% 28.95% 30          117,575,115.00         2,482,894.67              33,576,044.84 

7/1/2019 7/31/2019 28.92% 28.92% 31          117,575,115.00         2,564,180.59              36,140,225.44 

8/1/2019 8/31/2019 28.98% 28.98% 31          117,575,115.00         2,568,928.39              38,709,153.83 

9/1/2019 9/30/2019 28.98% 28.98% 30          117,575,115.00         2,485,190.15              41,194,343.98 

10/1/2019 10/31/2019 28.65% 28.65% 31          117,575,115.00         2,542,790.44              43,737,134.42 

11/1/2019 11/30/2019 28.55% 28.55% 30          117,575,115.00         2,452,241.37              46,189,375.79 

12/1/2019 12/31/2019 28.37% 28.37% 31          117,575,115.00         2,520,564.63              48,709,940.42 

1/1/2020 1/31/2020 28.16% 28.16% 31          117,575,115.00         2,503,866.14              51,213,806.56 

2/1/2020 2/29/2020 28.59% 28.59% 29          117,575,115.00         2,372,646.75              53,586,453.30 

3/1/2020 3/31/2020 28.43% 28.43% 31          117,575,115.00         2,525,331.03              56,111,784.34 

4/1/2020 4/30/2020 28.04% 28.04% 30          117,575,115.00         2,413,031.20              58,524,815.54 

5/1/2020 5/31/2020 27.29% 27.29% 31          117,575,115.00         2,434,418.86              60,959,234.40 

6/1/2020 6/30/2020 27.18% 27.18% 30          117,575,115.00         2,346,586.27              63,305,820.68 

7/1/2020 7/31/2020 27.18% 27.18% 31          117,575,115.00         2,425,607.26              65,731,427.93 

8/1/2020 8/31/2020 27.44% 27.44% 31          117,575,115.00         2,446,423.45              68,177,851.39 

9/1/2020 9/30/2020 27.53% 27.53% 30          117,575,115.00         2,373,677.43              70,551,528.82 

10/1/2020 10/31/2020 27.14% 27.14% 31          117,575,115.00         2,422,401.31              72,973,930.13 

11/1/2020 11/30/2020 26.76% 26.76% 30          117,575,115.00         2,313,986.42              75,287,916.55 

12/1/2020 12/31/2020 26.19% 26.19% 31          117,575,115.00         2,345,987.51              77,633,904.06 

1/1/2021 1/31/2021 25.98% 25.98% 31          117,575,115.00         2,329,025.02              79,962,929.08 

2/1/2021 2/28/2021 26.31% 26.31% 28          117,575,115.00         2,125,653.07              82,088,582.15 

3/1/2021 3/31/2021 26.12% 26.12% 31          117,575,115.00         2,340,336.22              84,428,918.37 

TOTAL      117,575,115.00          84,428,918.37 

Fecha Saldo 31/03/21

CONCEPTO  PESOS 

TASA 
MAXIMA 

LEGAL

TASA E.A. 
APLICADA 

MORA

DIAS 
MORA

 INTERESES DE 
MORA  

 ACUMULADO 
INTERESES MORA 

 



 CAPITAL                117,575,115.00 

 INTERESES DE MORA                   84,428,918.37 

TOTALES              202,004,033.37 

Elaboro: Sandra Ortiz



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD SAN JOSE DE CUCUTA

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 8160088512

PROCESO DE REINTEGRA 20 CONTRA

COORPORACION SOCIAL EDUCATIVA NIT 800.213.794

VALOR EN PESOS

DESDE HASTA  CAPITAL  

5/27/2018 5/31/2018 30.66% 30.66% 5           17,505,512.00              64,247.34                     64,247.34 

6/1/2018 6/30/2018 30.42% 30.42% 30           17,505,512.00            386,334.45                   450,581.79 

7/1/2018 7/31/2018 30.05% 30.05% 31           17,505,512.00            395,038.29                   845,620.08 

8/1/2018 8/31/2018 29.91% 29.91% 31           17,505,512.00            393,400.84                1,239,020.92 

9/1/2018 9/30/2018 29.72% 29.72% 30           17,505,512.00            378,422.03                1,617,442.95 

10/1/2018 10/31/2018 29.45% 29.45% 31           17,505,512.00            388,009.27                2,005,452.22 

11/1/2018 11/30/2018 29.24% 29.24% 30           17,505,512.00            372,973.69                2,378,425.91 

12/1/2018 12/31/2018 29.10% 29.10% 31           17,505,512.00            383,895.23                2,762,321.14 

1/1/2019 1/31/2019 28.74% 28.74% 31           17,505,512.00            379,652.99                3,141,974.13 

2/1/2019 2/28/2019 29.55% 29.55% 28           17,505,512.00            351,144.88                3,493,119.01 

3/1/2019 3/31/2019 29.06% 29.06% 31           17,505,512.00            383,424.41                3,876,543.41 

4/1/2019 4/30/2019 28.98% 28.98% 30           17,505,512.00            370,014.74                4,246,558.16 

5/1/2019 5/31/2019 29.01% 29.01% 31           17,505,512.00            382,835.69                4,629,393.84 

6/1/2019 6/30/2019 28.95% 28.95% 30           17,505,512.00            369,672.97                4,999,066.82 

7/1/2019 7/31/2019 28.92% 28.92% 31           17,505,512.00            381,775.46                5,380,842.28 

8/1/2019 8/31/2019 28.98% 28.98% 31           17,505,512.00            382,482.35                5,763,324.64 

9/1/2019 9/30/2019 28.98% 28.98% 30           17,505,512.00            370,014.74                6,133,339.38 

10/1/2019 10/31/2019 28.65% 28.65% 31           17,505,512.00            378,590.73                6,511,930.11 

11/1/2019 11/30/2019 28.55% 28.55% 30           17,505,512.00            365,109.07                6,877,039.18 

12/1/2019 12/31/2019 28.37% 28.37% 31           17,505,512.00            375,281.58                7,252,320.75 

1/1/2020 1/31/2020 28.16% 28.16% 31           17,505,512.00            372,795.37                7,625,116.12 

2/1/2020 2/29/2020 28.59% 28.59% 29           17,505,512.00            353,258.39                7,978,374.52 

3/1/2020 3/31/2020 28.43% 28.43% 31           17,505,512.00            375,991.24                8,354,365.75 

4/1/2020 4/30/2020 28.04% 28.04% 30           17,505,512.00            359,271.15                8,713,636.90 

5/1/2020 5/31/2020 27.29% 27.29% 31           17,505,512.00            362,455.51                9,076,092.41 

6/1/2020 6/30/2020 27.18% 27.18% 30           17,505,512.00            349,378.30                9,425,470.72 

7/1/2020 7/31/2020 27.18% 27.18% 31           17,505,512.00            361,143.57                9,786,614.29 

8/1/2020 8/31/2020 27.44% 27.44% 31           17,505,512.00            364,242.85              10,150,857.14 

9/1/2020 9/30/2020 27.53% 27.53% 30           17,505,512.00            353,411.85              10,504,268.99 

10/1/2020 10/31/2020 27.14% 27.14% 31           17,505,512.00            360,666.24              10,864,935.23 

11/1/2020 11/30/2020 26.76% 26.76% 30           17,505,512.00            344,524.58              11,209,459.81 

12/1/2020 12/31/2020 26.19% 26.19% 31           17,505,512.00            349,289.16              11,558,748.97 

1/1/2021 1/31/2021 25.98% 25.98% 31           17,505,512.00            346,763.65              11,905,512.61 

2/1/2021 2/28/2021 26.31% 26.31% 28           17,505,512.00            316,484.02              12,221,996.63 

3/1/2021 3/31/2021 26.12% 26.12% 31           17,505,512.00            348,447.75              12,570,444.38 

TOTAL       17,505,512.00          12,570,444.38 

Fecha Saldo 31/03/21

CONCEPTO  PESOS 

TASA 
MAXIMA 

LEGAL

TASA E.A. 
APLICADA 

MORA

DIAS 
MORA

 INTERESES DE 
MORA  

 ACUMULADO 
INTERESES MORA 

 



 CAPITAL                  17,505,512.00 

 INTERESES DE MORA                   12,570,444.38 

TOTALES                30,075,956.38 

Elaboro: Sandra Ortiz
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REF.: SOLICITUD LIQUIDACION MANDAMIENTO DE PAGO 
COORPORACION SOCIAL EDUCATIVA NIT 800.213.794 
PAGARES No. 8160088510, 8160088511 y 8160088512 

 

 
En atención a su solicitud, me permito adjuntar la liquidación judicial según el artículo 521 del C. de P.C., 
modificado por el artículo 446 del C.G.P. del pagaré en la referencia de este comunicado, para el JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD SAN JOSE DE CUCUTA. 
 
Allí se especifica la fecha de corte, el número de días transcurridos para cada período, capital, intereses de mora 
y acumulado de intereses; como se indica en el Mandamiento de Pago del cuatro (04) de octubre de 2018 y 
sentencia del catorce (14) de febrero de 2019. 
 

Los intereses de mora se liquidaron con la tasa máxima legal mensual vigente permitida por la ley para cada 
período y establecida en el mandamiento de pago.  
 

Cordialmente, 
 
 

  
SANDRA VALERO SIERRA  
Directora de operaciones 
Elaboro: Sandra Ortiz 

mailto:abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co
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Re: LIQUIDACIÓN EMBARGO CLIENTE: CORPORACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y
FUTURO RAD.

Maria Consuelo Martinez <abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co>
Mié 10/03/2021 10:51 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@hotmail.com <CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@hotmail.com>; pazyfuturo1@hotmail.com
<pazyfuturo1@hotmail.com>

Señor(a) 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

CÚCUTA N.S.

 

 

REF.: Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A

      VS.  J.V.C. CORPORACIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA PAZ Y FUTURO RAD. 2018-195

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso en referencia, me

permito corregir el memorial que antecede de conformidad con los datos

del cliente, por consiguiente allego la liquidación del siguiente

crédito, Nro.  8160088510, 8160088511 y 8160088512  e intereses del

Banco, para su aprobación.

 

Acredito a este despacho judicial el envío del escrito de la

liquidación de crédito mediante el canal

digital  CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@HOTMAIL.COM y pazyfuturo1@hotmai

l.com , como establece el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020.

 
El mar, 9 mar 2021 a las 15:29, Maria Consuelo Martinez (<abogada.mcmartinez@juridica-
consuelo.com.co>) escribió: 

Señor(a) 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA

CÚCUTA N.S.

REF.: Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A

     VS.  J.V.C. EXPORTACIONES S.A.S.

mailto:CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@HOTMAIL.COM
mailto:pazyfuturo1@hotmail.com
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Como apoderada de la parte demandante en el proceso en

referencia, allegó la liquidación del siguiente crédito,

Nro.  8160088510, 8160088511 y 8160088512 e intereses del Banco, para
su aprobación.

Acredito a este despacho judicial el envío del escrito de la

liquidación de crédito mediante el canal

digital   CONTABILIDAD_PAZYFUTURO@HOTMAIL.COM y

pazyfuturo1@hotmail.com , como establece el parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020.

 
 
--  
Cordialmente,
 

MARÍA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO 
Abogada  Externa

Av. 6° Nro. 10-76, Of. 302 Edificio Bancoquia

Contacto: 5710366 - 3108027291

Email: abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co

 
 
--  
Cordialmente,
 

MARÍA CONSUELO MARTINEZ DE GAFARO 
Abogada  Externa

Av. 6° Nro. 10-76, Of. 302 Edificio Bancoquia

Contacto: 5710366 - 3108027291

Email: abogada.mcmartinez@juridica-consuelo.com.co
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